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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y 6u augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador y el Juez de Hacienda de 
Palencia, de los cuales resu lta:

Que habiéndose dirigido al mencionado Juez un 
escrito en 3 de Abril del año próximo pasado, pa
ra que persiguiera, como un delito consignado en el 
Código penal, el hecho de haberse cobrado á Máxi
mo Gómez ciertas cantidades en concepto de con
tribución territorial en 1855 en Boadilla de R iose- 
co, sin estar autorizada competentemente la exac
ción en el repartimiento de aquel año, el Juez pro
cedió á la formación de causa, y por lo que resultó 
en la misma respecto al hecho indicado y otro de 
idéntica especie que apareció en el curso de las di
ligencias, acordó poner en conocimiento del Gober
nador de la provincia, que estaba procesando al 
Regidor Guillermo Milano, cobrador que habia 
sido de contribuciones, y pidió al propio tiempo 
autorización para procesar á D. Eugenio Tellez, 
que habia visado como Alcalde los recibos de las 
indicadas cantidades:

Que el Gobernador, oido el Consejo provincial, 
requirió al Juez de inhibición, sosteniendo, en vir
tud de algunas circunstancias atenuantes del he
cho, que este no constituía un delito, y que ade
mas habia en el negocio una cuestión prévia de re
solución administrativa con arreglo al art. 3.°, pár
rafo primero de mi Real decreto de 4 de Junio de 
4847;

Y que habiendo sostenido el Juez su jurisdic
ción , conforme con el dictamen fiscal en que se in 
vocaba el art. 226 del Código p en a l, y la circular 
de 20 de Marzo de 1854 , é insistido el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial , resultó esta 
competencia :

Visto el art. 3.°, párrafo primero de mi Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los 
Jefes políticos (hoy Gobernadores) suscitar compe
tencia en causas crim inales, á no ser que el casti
go del delito ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la A dm inistración, ó cuando 
en virtud de la misma leV deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión prévia 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 326 del Código p en a l, relativo al 
que en el ejercicio de un cargo público, y sin au
torización com petente, impusiere una contribución 
ó arbitrio, ó hiciere cualquiera otra exacción con 
destino al servicio público:

Vista la disposición segunda de mi Real órden 
de 24 de Febrero de 1854, según la cual, el Tribu
nal de Hacienda, con arreglo á las le y es , es el que 
puede calificar de delito el acto que como abusivo se 
le hubiese denunciado contra los funcionarios y 
corporaciones que concurren á la gestión de los ne
gocios públicos en materia de repartimientos.

Vista la circular de la Dirección general de lo 
Contencioso de 20 de Marzo de 1854, que declara 
que los Tribunales competentes, para conocer de 
denuncias contra Corporaciones ó funcionarios 
públicos por delitos cometidos en los reparti
mientos ó con ocasión de ellos, son los de Ha
cienda pública, y que en virtud de mi citada 
Real órden de 24 de Febrero, estos Tribunales, en 
vista de la denuncia y de sus fundamentos pueden 
admitirla ó no, apreciando por sí préviamente si el 
hecho es penable con arreglo al Código ó solo de 
los que entran en la corrección d iscip linal, que se
gún las Instrucciones compete á los Goberna
dores:

Considerando que no tienen aplicación al nego
cio presente las dos excepciones contenidas en el 
artículo y párrafo citados de mi Real decreto de 4 
de Junio de 4847, porque no ha sido denunciado á 
la Autoridad adm inistrativa el exceso de que se 
trata, en cuyo caso, si fuese de naturaleza mani
fiestamente correccional, podría proceder á su re
prensión disciplinaria, sino que se ha dado conoci
miento directo del exceso indicado á la Autoridad 
judicial, única competente por este solo hecho, con
forme á la Real órden y circular también citadas, 
para calificar si el exceso se halla ó no compren
dido en el artículo preinserto del Código penal vi
gente :

Oido el Consejo Real, vengo en declarar mal

formada esta competencia, y que no há lugar á de
cidirla.

Dado en Palacio á 20 de Mayo de 1857. =  Está 
rubricado de la Real m ano.=E i Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo comunico á V. S . , con devolu
ción del expediente á que se refiere esta competen
cia , para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Mayo de 4857. =  Nocedal. = S r .  Gobernador de la 
provincia de Palencia,

Remitido á informe del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar á D. José Diez, 
Alcalde de Palazuelos de T orio, por suponérsele 
allanamiento de m orada, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente en que 
el Juzgado de Hacienda de León pide autorización 
para procesar á D. José Diez, Alcalde pedáneo de 
Palazuelos de Torio:

Resulta que en 9 de Junio de 1855 Pablo 
Celis, vecino de Palazuelos, se quejó al Alcal
de de Garafe, cabeza del distrito municipal, de que 
aquella misma noche se habían presentado en su 
casa cinco hombres, entre ellos el pedáneo y ejecu
tor de contribuciones, quienes le habían cogido los 
ganados del corral; que viendo lo verificaban sin 
decirle nada y sin saber á qué ib an , salió con una 
escopeta sin intención de hacerles daño, y única
mente para ver si les intimidaba, pero que Miguel 
Fernandez le quitó el arma, y ademas le dió bas
tantes golpes, hiriéndole en la cabeza con una piedra:

Ratificóse en esta parte, añadiendo que cuando 
el pedáneo, cobrador y testigos se presentaron en 
su casa era ya anochecido; que jam as habia sido 
apremiado para el pago de contribuciones y te
nia corrientes todos sus pagos hasta el por que ¿e 
trataba de embargarle.

De las declaraciones del ejecutor Fernandez y pe
dáneos aparece que el mismodia 9 por la mañana es
tuvieron en casa de Celis para ejecutarle por el atraso 
que tenia en el pago de contribuciones, para lo cual 
señaló seis cabras; que habiendo dicho el Deposita
rio no firmaba el depósito sino se le entregaban, 
convinieron en ir á recogerlas cuando volviese el 
ganado de p astar; que á poco de estar en casa de 
Celis salió este con la escopeta que le quitó en efec
to el ejecutor de contribuciones, pegándole algunos 
golpes : que cuando Fernandez pidió auxilio ai p e 
dáneo para verificarlos embargos, le presentó el des
pacho de tal ejecutor, con una lista de deudores 
morosos; que el ejecutor puso diligencia del embar
go de las cabras, que fué firmado por el mismo Ce- 
lis y testigos, que fueron por las cabras á puestas 
de sol.

El Juez de Hacienda continuó la causa por todos 
sus trám ites, procesando también ai pedáneo José 
Diez, y en 20 de Octubre de 1855 dictó sentencia, 
condenando á este en las penas de suspensión por 
lo que restaba del año; 15 duros de multa y en la 
mitad de las costas y gastos del ju icio , sin  tener 
para nada en cuenta las prescripciones del Real de
creto de 27 de Marzo de 1850 ni la garantía que tie
nen los empleados administrativos de no poder ser 
encausados sin permiso de sus Jefes por hechos re
lativos á sus funciones administrativas. La Audien
cia territorial dejó sin efecto el auto consultado con 
respecto al pedáneo, y previno al Juez de Hacienda 
impetrara del Gobernador de la provincia el permi
so para proceder.

Pidió en efecto la autorización, que fué negada 
con audiencia del Consejo de provincia:

Visto el art. 63 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 4845 , según el cual se consideran gubernativos 
todos los procedimientos de la cobranza de contri
buciones:

Vista la ley de Ayuntamientos de 8 de Enero 
de 4845 en sus artículos 73, núm. 3.°, según el cual 
corresponde al Alcalde activar y auxiliar el cobro 
y recaudación de contribuciones prestando el apo
yo de su autoridad á los recaudadores, el 88 por 
el que los Alcaldes pedáneos son delegados del Al
calde , y ejercerán las funciones que este les se
ñale:

Visto el art. 299 del Código penal, que castiga  
con suspensión y multa al empleado público que 
abusando de su oficio allanare la casa de cualquie
ra persona á no ser en los casos y en la forma que 
prescriban las leyes:

Considerando que consta en la causa que en 
la mañana del 9 fueron embargadas á Pablo Ce
lis seis cabras para pagos de contribuciones, á 
lo cual no puso inconveniente: que la traba y depó
sito que se hizo al anochecer no fué más que una 
continuación del embargo practicado, por no ha
berse podido verificar ántes el depósito en razón á 
no hallarse las cabras en casa de Celis; que el pe
dáneo asistió tanto á la primera como á la segunda 
operación solo para prestar su auxilio al ejecutor de 
apremio, sin que directa ni indirectamente hubie
se probado las escenas que ocurrieron, y por consi
guiente no hubo el allanamiento de morada que se 
supone , pues hasta se hizo acompañar de dos tes
tigos para dar más formalidad al a c to ;

El Consejo opina pudiera V. E. servirse con
sultar á S. M. se confirme la negativa dada por el 
Gobernador de León.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. Df(L) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, de Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 20 de Mayo de 4 8 5 7 .=  
Nocedal.=Sr. Gobernador de la provincia de León.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 5.°— Obras publicas.

En el dia de mañana, á la una de la tarde, se 
celebrará la subasta de las ACCIONES DE CAR
RETERAS PROVINCIALES DE MADRID ante la Ex
celentísima Diputación de la provincia, en el salón 
de sesiones situado en la calle Mayor, núm. 415, 
con arreglo á los repelidos anuncios publicados en 
la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial y Diai'io de 
Avisos. Se recibirán las proposiciones en el citado 
salón desde las diez de la mañana del mismo dia.

Lo que he dispuesto se anuncie al público para 
su conocimiento.

Madrid, 24 de Mayo de 1857.=C árlos Marfori.

(Anuncio que se cita en el anterior.)

Negociado 5 .°— Obras jmblicas.— Diputación provincial.

La Diputación provincial de Madrid , en nom bre de la 
misma prov incia , con arreglo á lo prescrito en la ley 
de 25 de Julio de 1856, disponiendo que las Diputacio
nes provinciales levanten fondos por medio de operacio
nes de crédito para la construcción de carreteras pro
vinciales y subvención de caminos vecinales, y en v ir
tud á la autorización especial que la ha sido concedida 
por Real decreto de 1,® del presente mes, inserto en la 
Gaceta del dia 3 , abre un  em préstito hasta la cantidad 
de seis millones de reales efectivos, con destino á la cons
trucción y subvención expresadas, y con arreglo á las 
disposiciones de la instrucción publicada para llevar á 
efecto el referido Real decreto por el Excmo. Sr. Ministro 
de la G obernación, la que se inserta á continuación para 
conocimiento del público.

La provincia hipoteca en garantía de este em préstito 
todos los recursos que se marcan en los artículos 5.° y
6.® de la expresada instrucción.

La subasta pública para la emisión de la acciones r e 
presentativas del empréstito se verificará bajo la p resi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia el lu 
nes 25 de Mayo, á la una del dia, en el salón de sesiones 
de la D iputación, calle Mayor, núm. 115.

Los pliegos cerrados que contengan las proposiciones 
se entregarán el mismo dia de la subasta , desde las diez 
de la mañana en adelante, en el propio local donde se ha 
de celebrar aquella á una comisión de la Diputación pro
vincial que en él se hallará constituida.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al s i
guiente modelo :

«El que suscribe, enterado de las condiciones esta
blecidas en la instrucción de 1.® de Abril próximo pasa
do para la emisión de acciones de carreteras provincia
les de Madrid de á 2,000 rs. nom inales, se obliga á to 
m a r......................acciones de la expresada clase al precio
d e ............... reales y .................céntimos por 100 del valor
nominal de aquellas, á cuyo efecto acompaña el oportu
no documento que acredita haber depositado en la Caja 
general de Depósitos el im porte efectivo del 5 por 400 del 
valor de las mismas.

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid, 16 de Abril de 1857.=Cárlos Marfori.

Artículos de la ley de 2o de M ió  de 4856 que se referen 
al anuncio anterior.

Artículo 4.® Las Diputaciones provinciales procederán 
desde luego á levantar, por medio de operaciones de cré
dito, los fondos necesarios para construir carreteras p ro
vinciales y auxiliar la construcción de los caminos veci
nales que completen el sistema de comunicaciones en to
do el pais.

Art. 2.® Se autoriza á las mismas Diputaciones pro
vinciales para que hipotequen, como garantía de estas 
operaciones de crédito , todos los recursos que les conce
den las leyes ó puedan concederles en lo sucesivo.

Art. 3.° Las referidas Diputaciones están obligadas á 
incluir en los presupuestos de gastos provinciales las can
tidades que necesiten para el pago de los intereses, y  de 
la amortización en su caso, si les conviniere hacerlo.

Art. 4.° El Estado contribuirá á la realización de es
tas obras en todas las provincias por medio de una sub 
vención proporcional á cada una de ellas para la cons
trucción de sus carreteras, y por premios graduales á los 
ayuntam ientos, particulares ó corporaciones que abran 
primero las vias de comunicación vecinal.

Real decreto de 4.° de Atyril de 4851.
Conformándome con lo que me ha propuesto el Mi

nistro  de la G obernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, acerca del expediente promovido por la Dipu
tación provincial de M adrid, pidiendo autorización para 
contratar un empréstito de seis millones de reales con 
destino á la construcción de carreteras y  subvención de 
caminos vecinales:

Vista la ley de 25 de Julio de 4 856, que autoriza á las 
Diputaciones provinciales para que procedan á levantar 
fondos con aquel objeto por medio de operaciones de cré
dito, pudiendo hipotecar en garantía los recursos que las 
leyes les conceden ó puedan concederles en lo sucesivo, 
con la obligación de incluir en sus presupuestos las canti
dades necesarias para la amortización y pago de intereses: 

Considerando que al tratar la Diputación de Madrid 
de levantar el empréstito mencionado no hace sino cum 
plir un precepto legal:

Considerando que las condiciones que dicha D iputa
ción propone para la emisión de las acciones, su am orti
zación y p»go de intereses, ofrecen suficientes garantías 
á los accionistas y á la Administración, puesto que r e -  
unen en la parte posible los requisitos señalados respec
to de las operaciones de igual clase para que se autorizó 
por la precitada ley al G obierno:

Considerando que si bien el tipo de 8 por 4 00 de ín 
teres que la Diputación señala á las acciones pudiera 
parecer subido, comparado con el de 5 por 400 de las de 
ca rre te ra s , que puede el Gobierno em itir conforme al 
artículo 5.® de dicha ley , no lo es en realidad atendida 
la cantidad que relativamente pueden levantar las D ipu
taciones y el Gobierno:

Considerando que los recursos que ha de hipotecar 
la provincia como garantía del empréstito son legítimos 
y positivos , debiéndose esperar, por tanto , con funda
mento un resultado ventajoso de la negociación , mucho 
más cuando las acciones no habrán de emitirse por su s -  
cricion sino por medio de subasta:

Considerando que, á más de los beneficios que ha de 
producir la aplicación de este empréstito á la apertura 
de nuevas vias y mejora de las ya existentes en la pro
vincia , se proporcionará por este medio trabajo y ocu
pación á gran núm ero de operarios, Vengo, de conformi
dad con el dictámen del Consejo Real, en decretar lo s i
guiente:

Artículo 1.® Se concede á la Diputación provincial de 
Madrid la autorización que ha solicitado para contratar 
un empréstito de seis millones de reales con destino á 
la construcción de carreteras y subvención de caminos 
vecinales.

Art. 2.® E l-M inistro de la Gobernación comunicará 
las órdenes oportunas, fijando las bases sobre las cuales 
habrá de procederse á la nesociacion de este em prés
tito.

Dado en Palacio á 4.® de Abril de 4857.«=*Éstá ru b ri
cado de la Real m an o .» E l Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.

Instrucción,

Excmo. Sr.: Para llevar á ejecución el Real decreto de 
esta fecha j autorizando á la Diputación provincial de 
Madrid para contratar un em préstito de seis millones de 
reales con destino á la construcción de carreteras y sub
vención de caminos vecinales, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien dictar las disposiciones siguientes:

4.a Se abrirá  un em préstito hasta la cantidad de seis 
millones de reales efectivos, representados por el núm e
ro de acciones de á 2,000 rs. nom inales, suficiente á c u 
b r ir  aquella cantidad.

2.a Estas acciones se denominarán Acciones de carrete
ras provinciales de Madrid; serán al portador, y llevarán , 
la fecha de 1.® de Noviembre de 4857.

3.a D isfrutarán un Ínteres de 8 por 100 anual, pagado 
en Madrid en la Depositaría de los fondos provinciales 
por semestres vencidos en 1.® de Mayo y 4.® de Noviem
bre de cada año , á cuyo efecto irán  las láminas definiti
vas acompañadas del núm ero correspondiente de cupones.

4! Se destinará á su amortización por sorteo un  2 por 4 00 
anual del total im porte nom inal de las acciones emitidas, 
con más los intereses correspondientes á las acciones am or
tizadas anteriorm ente. Al efecto se celebrarán todos los 
años dos sorteos, con 4 5 dias de antelación al vencim ien
to de cada sem estre, ó sea el 45 de Abril y 45 de Octu
bre de cada a ñ o , bajo la presidencia del Gobernador de 
la prov incia , acompañado de una comisión de la Dipu
tación provincial. El dia y hora en que hayan de cele
brarse estos sorteos se anunciará en la Gaceta, Diario 
oficial de Madrid y Boletín oficial de la provincia con 10 
dias al ménos de anticipación. Las acciones que salgan 
designadas por la suerte serán pagadas por todo su valor 
n o m in a l, con más el cupón co rrien te , de la misma m a
nera y en la misma fecha que deba ser pagado este á 
cuyo efecto se insertará en los expresados periódicos ce r
tificación literal del acta del sorteo.

5.a La provincia hipotecará como garantía de este em 
préstito todos los recursos que la conceden las leyes ó 
puedan concederla en lo sucesivo, incluyendo anualm en
te en el presupuesto provincial, como gasto obligatorio y 
preferente, la cantidad necesaria para cubrir el 8 por 400 
de intereses y el 2 por 100 de amortización de las ac
ciones.

6.a Se destinará en su totalidad á amortización ex
traordinaria por sorteo, que se verificará en um on del 
ordinario  más inmediato y bajo las mismas reglas:

Primero. Las cantidades que se realicen por la sub
vención que debe facilitar el Estado, conforme al art. 4.® 
de la ley de 25 de Julio de 1850.

Segundo. El im porte del prem io ó .,remios que , j n -  
formd al mismo artículo, pueda ser ^r^edido á la Ad
m inistración provincial.

Tercero. El importe de los intereses que cada año abo
ne la Caja general de Depósitos por las cantidades que en 
ella se consignen procedentes del em préstito , según más 
adelanle se dispone.

7.a La negociación de las acciones se hará por medio 
de subasta pública j que^se verificará ante e! Gobernador 
de la provincia, acompañado de una coin»^¿v>a de la Di
putación provincial y con asistencia de un escribano pú
blico, en uno de los dias desde el 4 5 al 25 de Mayo p ró 
ximo , anunciándose en los periódicos oficiales ya citados 
y demas que se crea conveniente, con inserción de la 
presente Real ó rden , el v » y la hora fijos de la subasta 
con antelación de 30 dias.

8.a Para tomar p a rteen  la subas * -:erá preciso acom 
pañar á la proposición documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos un 5 por 400 
en metálico del valor nominal de las acciones que se p re 
tenda tomar. Este documento será devuelto inm ediata- 
te á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido ad
mitidas , quedando en otro caso á disposición del Gober
nador, y abonáudose su im porte á los interesados al ve
rificar el pago del prim er plazo.

9.a La subasta se verificará por medio de pliegos ce r
rados, á que acompañará el documento de que habla la 
regla an terio r, expresándose en aquellos, en letra, el n ú 
mero de acciones que se pretenda tomar y el tanto por 
ciento á que se hace la proposición; debiendo ser preci
sam ente en reales y céntimos, sin fracciones de estos ú l
timos, publicándose al efecto, al anunciar la subas ta , el 
correspondiente modelo con arreglo á estas bases.

40. La subasta dará principio por la lectura de las 
presentes condiciones, después de lo cual podrán los in 
teresados pedir las aclaraciones que deseen sobre cual
quiera duda que se les ofrezca. En seguida anunciará el 
Presidente quedar concluido el térm ino para p resentar 
nuevas proposiciones ó re tira r las presentadas por no 
conformarse algún interesado con las aclaraciones dadas 
á sus d udas; y después de conferenciar aquella Autoridad 
con la comisión de la Diputación que asista al acto de la 
subasta , fijará el precio mínimo á que habrán de ser ad
mitidas las proposiciones, procediéndose á continuación 
á ab rir los pliegos por el órden con que hubieren sido 
presentados.

4 4. Las proposiciones que contengan los pliegos ad
mitidos se colocarán por órden de mayor á m enor p re
cio , y entre las que lo fijen igua l, por el órden de su 
presentación. Si de las proposiciones hechas resultasen 
tomadores para más acciones que las necesarias á cubrir 
los seis millones efectivos del empréstito, solo serán admi
tidas las que basten á este objeto por el órden indicado. 
Si, por el contrario, no resultasen proposiciones suficien
tes, quedará á la Diputación el derecho de ab rir nueva 
subasta para la emisión de las que falten hasta completar 
el total del em préstito , prévia la autorización competente.

42. Practicada la correspondiente liquidación según 
las bases antedichas, se pasará sin pérdida de tiempo el 
acta de la subasta á la Real aprobación por conducto del 
Ministerio de la G obernación, obtenida la cual, se publi
cará copia de la misma en los precitados periódicos ofi
ciales.

4 3. El pago del precio de las acciones se hará en me
tálico y en diez plazos iguales en la Depositaría de fondos 
provinciales: el primero del 40 ai 25 de Junio próximo, 
tomándose en cuenta, según queda dicho, el depósito que 
se hubiere hecho préviam ente para concurrir á la subas
ta , y los restantes dentro de los 25 prim eros dias de 
los meses subsiguientes.

14. El licitador cuya proposición hubiere sido adm iti
da en todo ó en parte perderá el im porte del prévio de
pósito si no se presentase á completar el prim er plazo 
dentro de los 15 dias señalados en el artículo anterior. El 
que habiendo satisfecho el prim ero ó más plazos dejare 
de satisfacer cualquiera de los restantes en los dias seña
lados, perderá el importe de los satisfechos, quedando 
nulo el documento in terino , á cuyo efecto se publicará el 
correspondiente anuncio en los periódicos oficiales. La 
Administración provincial podrá en este caso proceder á 
la venta de la lám ina definitiva de la acción de la m ane
ra  que crea más conveniente, quedando su producto á 
beneficio de los fondos provinciales.

45. Al satisfacer los interesados el completo del p r i
m er plazo recibirán documentos in te rinos, canjeables en 
su dia por las acciones definitivas.

Estos documentos serán  uno por acción y al portador, 
con el mismo núm ero que haya de tener la lámina defi
nitiva. Tendrán la fecha de la subasta; procederán de un 
libro talonario; estarán  sellados con el sello en seco de 
la Diputación, y firmados por el Gobernador , Presiden
te; el D iputado, Secretario; el Depositario de ios fondos 
provinciales y el Interventor de los mismos; y tendrán 
los huecos necesarios para anotar en su dia el pago de 
los plazos segundo al noveno.

4 6. Al satisfacer los plazos segundo al noveno debe
rán  los portadores de los documentos interinos p re 
sentar estos para hacer en ellos la oportuna anotación, 
que deberá ser firmada por el Depositario, y  sellada con 
un  sello en seco, que estam pará el In te rv en to r, y que 
será distinto en cada plazo.

47. Al verificarse el pago del últim o plazo deberán 
entregar los interesados el documento in terino , recibien
do en cambio la lámina definitiva.

4 8. El im porte del precio de las acciones que se r e 
caude en la Depositaría provincial se trasladará m ensual

mente á la Caja general de D epósitos, y el ínteres que 
esta ab ó n ese  aplicará, como queda dicho en la preven
ción 6.*, á la amortización extraordinaria.

49. La cantidad que en cada año haya de invertirse 
en las obras á que este em préstito se destina figurará 
en el presupuesto de gastos de la provincia en el capítulo 
correspondiente, y  en la respectiva relación de ingresos 
del mismo la sum a que para satisfacer aquel crédito , los 
intereses y amortización se necesite , y que se tom ará 
anualm ente de la Caja de D epósitos, acompañándose al 
presupuesto provincial copia ó extracto de la cuenta cor 
rien te  que tenga la provincia con aquel establenm ierito;

De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V E. muchos años. Madrid,
4.® de A bril de 1857.««Nocedal.*=Sr. Gobernador de está 
provincia. i

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 20 de Mayo de 1857, 
en las autos pendientes ante nos en virtud dé apelación 
interpuesta por Márcos Domínguez Sánchez de la próv i
d a -¿ a  dictada por la Sala tercera de la Audiencia de 
Gr.-  Ja, denegatoria de la admisión del recurso de ca
sación :

Resultando que el origen y exclusivo objeto de estas 
arrnaciones fué preparar un juicio ordinario, obteniendo 
par** ello ciertos testimonios del in ven ta rio , cuenta y 
partición de la testam entaría de Doña Ana García Mañ»s:

Resultando que á pesar de haberse accedido desde 
luego á las pretensiones de Márcos Domínguez Sánchez, 
que fué el que intentó la preparación y pidió los testim o
nios indicados , dejó pasar el térm ino señalado para de
signar lo que hubiera de testim oniarse; que esta negli
gencia produjo nuevas reclamaciones para que se proro- 
gara aquel térm ino , las cuales, si nien denegadas por el 
Juez de prim era instancia , fueron atendidas por la Sala 
tercera de la Audiencia de Granada en su auto de o de 
Diciembre del año ú ltim o ; pero imponiéndole las costas 
á que dió lugar por su resistencia á designar los particu
lares que debiese com prender el testimonio, y  que en 
esta imposición se fundó el recurso de casación in te r
puesto por Domínguez y denegado por la Sala , ha pro
ducido esta negativa la apelación á este T ribunal Su
prem o :

Vistos , siendo ponente el Ministro D. Antero de 
E ch a rri:

Considerando que el recurso de casación solo tiene 
lugar contra las sentencias definitivas ó contra las que 
aunque se dicten en artículos ponen térm ino al juicio 
haciendo imposible su continuación, según se dispone en 
el a rt. 4,04 4 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que el auto de la Sala tercera de la Au
diencia de G ranada, como dictado en un incidente p re
paratorio de un Juicio , no puede calificarse de sentencia 
definitiva , y ménos habiéndose accedido á las pretensio
nes del que lo promovió :

Considerando que no siendo procedente el recurso de 
casación contra el citado auto en su parte esencial, m é
nos puede serlo en lo accesorio de la imposición de cos
tas ,

Fallamos, que debemos confirmar y confirmamos el 
citado auto , y declaramos no haber lugar á la admisión 
del recurso denegado por la Sala tercera de la Audiencia 
de Granada , y condenamos en las costas de este recurso 
al Márcos Domínguez Sánchez, que pagará cuando me
jore de fortuna. Y por esta nuestra sentencia, de la cual 
se ha de pasar inmediatamente copia para su publicación 
en la Gaceta en el término de cinco dias , y otra por du 
plicado al Ministerio de Gracia y Justicia para su inser
ción en la Colección legislativa , así lo pronunciamos, 
mondamos y firmamos.*=Ramon López Vázquez. =  Jorge 
Gisbert.=aMiguel Oaca.=*Manue! Ortiz de Z úñig«.=A nte- 
ro de Echarri.

Publicacion.«=Leida y publicada fué ía sentencia que 
antecede por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Mi
nistro decano de la Sala prim era del T ribunal Supremo 
de Justic ia , estándose celebrando audiencia pública en 
este dia , de que certifico como Secretario de S M y do 
Cámara de dicho Supremo Tribunal.

M adrid, 20 de Mayo de 1857.=»José Calatrabeño.
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QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, D IPU TA CIO NES PRO V IN CIA LES, AYUNTA

M IEN TO S, JU N TA S, DEPEN DENCIA S VARIAS.

D. Cárlos M arfori, Gobernador de la provincia, Al 
calde-Corregidor de esta M. H. Villa &c.

Hago saber, que con el fin de que el em padronam ien
to del vecindario de esta c ap ita l, mandado form ar por 
Real decreto de 14 de Marzo ultim o, sea tan exacto como 
cumple al objeto con que ha sido dispuesto , he acordado 
lo siguiente:

Artículo 4.® Todo vecino de esta capital cabeza de 
familia, que por cualquiera causa haya dejado de recibir 
en tiempo oportuno la cédula de inscripción, se p resen
tará á inscribirse en la Tenencia de Alcalde del distrito 
en que resida en los dias 25, 26 , 27 y 28 del corriente 
mes, de nueve á doce de la m añana, á cuyo efecto se ex 
presan á continuación los parajes donde respectivamente 
hayan  de concurrir.

Art. 2.® Los contraventores á esta disposición quedan 
sujetos á las penas m arcadas en el bando publicado por 
esta Alcaldía-Corregimiento en 6 del actual, en conso
nancia con las que el Código establece.

Distrito de Palacio.
Comprende los barrios de Afueras á la Florada, Ála

mo , A m aniel, Bailén, Conde Duque . Isabel I I , Legani- 
lo s , Príncipe Pío y Q uiñones; situado en la calle de las 
R ejas, núm . 4 , cuarto  segundo.

Distrito de la Universidad.
Comprende los barrios de Afueras al Campo de G uar

dias, Daoiz, Dos de Mayo, Escorial, E strella , Pizarro- 
Silva y R ubio; situado en la calle de Silva, núm . 14, 
cuarto principal.

Distrito de Correos.
Comprende los barrios de P la te rías , A renal, Abada, 

Bordadores, Espejo, Postigo y Puerta del Sol; situado en 
las Casas Consistoriales, Sala de Remates.

Distrito del Hospicio.
Comprende los barrios del B arco, Beneficencia , Co

lon , Colmillo, Desengaño, Fuencarra l, H ernán-C ortés, 
Chamberí y Jacom etrezo; situado en la calle de la Reina, 
núm. 24 , cuarto segundo.

Distrito de la Aduana.
Comprende los barrios de Afueras á la Plaza de Toros, 

Alcalá, A lm irante, B elén , Bilbao, Caballero de Gracia* 
L ibertad , Montera y Regueros; situado en la calle de 
Alcalá , casa del Excmo. Sr. Marques de Alcañices.

Distrito del Congreso.
Comprende los barrios de Afueras de las Delicias, 

Carrera , Cervantes, Córtes, C ruz, Gobernador, Huertas, 
Lobo, Príncipe y R etiro; situado en la plazuela del Á n
gel , núm. 43, cuarto principal.

Distrito delfíospital.

Comprende los barrios de Afueras del C anal, Atocha, 
A ve-M ana, C añizares, O livar, M inistriles, Prim avera,



T in te , T orrecilla y V alencia ; situado calle de la Magdale
n a  , num . 22 , c u a rto  p rincipal.

Distrito de la Inclusa.

Com prende los barrios de Arganzuela,  Cabestreros,  
C aravaca ,  Com adre ,  Encomienda, E m b a jad o re s ,  Huerta 
del Bayo, Peñón y Rastro ;  situado calle d é la  E ncom ien
d a ,  núm . 3 ,  cuarto  principal.

Distrito de la La tina .

Comprende los barrios de Afueras del Puente  de To
ledo,  Aguas, Caba, Calatrava,  Don Pedro , Humilladero, 
Puerta  de Moros, Solana y Toledo: si tuado calle de To
ledo , núm . 48 , cuarto segundo.

Distrito de la Audiencia.

Com prende Afu ñ as del Puente  de Segovia,  Carretas ,  
Concepción, Constitución, Estudios, J u a n e lo , Progreso, 
Puerta  cerrada  y Segovia: situado Plaza d é la  Constitu
ción , Casa Panadería.

Madrid. 24 de Mayo de 1857,^ G á r l o s  Morfori, 2
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JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in te resad o s  qu e  á co n tin u ac ió n  se e x p resan , acree
d o res al Estado p o r déb itos p ro ced en tes de la Deuda del 
p e rso n a l pueden  a c u d ir ,  p o r sí ó p o r m edio  de p e g o n a  
au to rizad a  al efecto en  la form a q u e  p rev ien e  í- fieal 
o rden  de 23 de F eb re ro  de 1856, a la T eso rería  de la 
D irección g en era l de la D euda, de diez á tre s  en  los dias 
no  feriados, a recoger los créd ito s de d icha  D euda que se 
h an  em itido  a v ir tu d  de las liqu idaciones p racticadas 
p o r las respectivas oficinas; en el concepto de que p re 
v iam en te  han de o b ten e r del D e p artam en ‘ de í r  id a -  
cion  la factura  q u e  acred ite  su  personalidad  > p a ra  lo 
cual h a b ra n  de m an ifes ta r e! n ú m ero  de salida de su<? 
re sp ec tiv a s  liq u id ac io n es .

Número 
de salida
de las l i -  Nombre» de los interesado-?
quidacio- 

nes.

M A D R ID .

24614 D. Francisco Alaminos.
24615 D. Pedro Alfaio y Bailin.
24616 D. Elias Aragoneses.
24617 D. Facundo A ndrés  y Gómez.
24618 D. Ju an  Aragón.
24619 D. Pedro Barberi.
24620 D. Manuel Bataneros.
24621 D. Manuel Boa da y  Ataris.
24622 D. Juan Antonio Castaño.
24623 D. Juan  Antonio Salvador Carmona.
24624 D. Martin Cabrera  Ruiz.
24625 D. Juan Con rote.
24626 D. 1 ; s Calvo.
24627 D. Agustín Croz.
24628 D. Juan Calero Portocarrero.
24629 Excmo. Si. D. Casimiro Antonio Casíañom
24630 D. Antonio Correr.
24631 D. José Delgado y Bargas.
24632 D. Julián Díaz Galiano.
24633 D. Francisco Javier  Dicenta.
24634 D. Juan  Martin Esperanza.
24635 D. José Antonio Eohenique.
24636 D. Luis Flores.
24637 D. Juan Fraga.
24638 D. Nicolás Gómez Pedroso.
24639 D. León Gil Muñoz.
24640 D. Rainon Galarza Osorio.
24641 D. José García del Castillo.
24642 D. Estéban García Pego.
24643 D. Hilario García Uonso.
24644 D. Pedro Gallardo.
24645 D. Manuel María García.
24646 D. Juan Jiménez.
24647 D. Pedro Galvis López.
24648 L Pedro González Soler.
24649 i Antonio González Caldas.
24650 D. Juan José Jiménez SandovaL
24651 D. Ignacio María Higueras.
24652 D. Antonio María ¡barróla .
24653 D. Enrique Ibañez.
24654 D. José López Paredes.
24655 D. Jerónimo Lorenzo.
24656 D. Ildefonso Larroche.
24657 D. José López Bermejo.
24658 D. José Larrazabal.
24659 D. Juan Lomas.
24660 D. Isidro López y  Fomballida.
24661 D. Antonio Lapazaran.
24662 D. José Marin.
24663 D. Bias Moreno.
24664 D. Jerónimo Muñoz y López.
24665 D. Diego José del Mazo.
24666 D. Antonio Martínez dé  Martínez.
24667 D. Agustin Mora.
24668 D. Juan Manzanara.
24669 D. Facundo Martínez Toledano.
24670 D. Luis de Orellana.
24671 D. Manuel Pavía.
24672 D. Francisco Perez.
24673 D. Joaquín Paz y Merino. r
24674 D. Juan Perez del Castillo.
24675 D. Domingo Romo.
24676 D. Márcos RedraoU
24677 D. José Remigio :Ramos.
24678 D. E nrique  María Silva.
24679 D. Luis Sola del Castillo.
24680 D. Manuel Sagrario de Beloy.
24681 D. Felipe de Torres.
24682 D. Gregorio Oribe y  Echevarría .
24683 D. Miguel Félix de Velasco.
24684 D. Juan  Vallejo.
24685 D. Manuel Vázquez.
24686 D. Miguel Pedro Verda.
24687 D. Manuel Varela y  Ulloa.
24688 D. José Allaurzo y  Oáorio.
24689 D. Domingo Anchia.
24690 D. Juan Agudo.
24691 D. Ju a n  de Mata Aguilera.
24692 D. Francisco Aguado y  Melendez,
24693 D. Santiago Barrientes.
24694 D. Ceferino Belloc.
24695 D. Francisco Antonio Béna^ides.
24696 D. José Clos.
24697 D. José Campos.
24698 D. Fernando  Cojo.

24699 D. Simón de Castro.
24700' D; Ramón Calderón.
24701 I). Antonio Cabeza de Vaca,
24702 D. José Duran.
24703 D, José Gironella.
24/01 D. Gabriel García Caballero.
24705 D, Francisco García.
24706 1). Juan Gómez.
24^07 D, Dionisio Herrero y Herrero.
24708 D. Miguel Linares.
24709 D. José Losada.
24710 D. Andrés López.
24711 I). Francisco Lidon.
24712 D. Juan Molina.
24718 D. José de Mora y Seri a.
2471 4 D. José Blas Molina y Suriano,
24715 D. Vicente Muosns.
24716 D. José Puentes.
24717 D. Dionisio Quero.
.24718 D. José Quiníanilla .
24719 D. José Ricov y Silva.
24720 D. Ildefonso Ruiz de Castro.

- 24721 D. José H ín no.
24722 D Vicente Bisel!.
24723 D. Antonio Sagúes.
24724 D. Manuel Sanz.
24725 D. Pedro Solechero
24726 D. Antonio Soria.
24727 D, Miguel Tomas y Galindo.
23728 1 D. Fab ian  Talaguer.
24729 D. Joaquín Telia Maruque.
24730 D. José Torrijos.
2 4731 D. Fra n c ; seo Va I ero y Na va r  rete.
24732 D. Manuel Ubeda Camino.

M adrid ,  20  de Mayo de 1857.=V.° B .°— El Director 
general.  P res iden te .  Ócaua.=*=El Secre ta r io ,  Ángel F. de 
Heredia.

SEXTA SECCION.
4 NUNCIOS OFICIAMOS

DIRECCION GENERA!, DE TELÉGRAFOS.

Se hace saber que el día 1 ,° de Junio próximo qu ed a 
rá n  abiertas  las estaciones telegráficas de Burgos,  Sego
via,  Talavera y Trujillo para la correspondencia  privada 
del interior  del Reino, y el 5 del mismo para la i n te rn a 
cional.

M adrid ,  24 de Mayo de 1857,— El Director general,  
José María Malhé.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS, CASA DE
M O N E D A  V M INA S.

Pliego de condiciones para la adquisición de frascos de
hierro para el envase del azogue en las m inas de A l
madén.

1.a Se subasta  la adquisición de 44,000 frascos de 
h ierro  dulce, que se calculan necesarios para  el envase  
del azogue procedente de dos cam pañas de á 16,000 
quinta les en una época de dos años ,  que p r inc ip iarán  á 
contarse desde los 30 dias siguientes al de la adjudicación 
de este surtido.

2 .a  ̂ Los pedidos se harán  por la Superin tendencia  de 
las minas de Almadén, de m anera  que no bajen de 2 ,000  
frascos ni excedan de 5,000 cada uno, verificándolos con 
la anticipación de dos meses á la fecha en que sean in 
dispensables

Ademas de los pedidos que se h a g a n , el contratista  se 
obliga á constituir á Jos 30 días siguientes al de la adju
dicación en las minas de Almadén el depósito de 2 ,0 0 0  
f cascos, el cual con tinuará  existente hasta la term inac ión  
’-'l contrato para ocu rr i r  al envase del azogue en el
‘-o de que por causa de temporales ú otros accidentes 

so ieíarda.se el t ransporte  de los pedidos que se le hagan.
3.a l a hechura  de los frascos será en  un  todo igual á 

la qut .crien lo mío se usan en la actualidad, y se halla
rán  de m an ifk  ; n los punto- en que se celebra el r e 
mate.

Serán de h ierro  dulce batido en chapas tiradas p rec i
samente  a cilindro, debiendo tener el frasco ind ispensa
blemente el peso máximo de 16 libras y  el mínimo de 15 
inclusa el tornillo, y la cabida ne< u'ia para contener  
li e- a rrobas casita lanas de azogue.

liar: de ser en un  todo iguales en figura y en capaci
dad y rnuv oisv-os p r incipalm ente  por el canto del fondo 
y p o r  la um on do él.

La marca de su exacto peso  had e  aparecer  en el e x te 
rio r  del frasco, y todos los que a su repelo v reconocimien
to pericial en las m inas de Almadén carezcan de c u a l 
quiera de las c ircunstancias ; esadas serán desechados 
en el acto.

4 .3 Ft reconocimiento inmwido se hará precisamente 
en las m inas de Alm, den en cuyo establecimiento se ve
rificarán * is composturas necesarias por cuenta y careo 
del contratista , con la indispensable obligación de rep o 
ne inmediatamenie todos los que no se le’hayan  admitido 
á su presentación por falta de las cualidades exigidas en 
la an ter io r  condición.

5.a El confraí ista entregar:! por cada 100  frascos 10 t o r 
nillos más, sin que por ellos se haga abono ni aumento  
alguno en el precio, puesto que su importe  se considera 
embebido en el valor del < 'asco.

6.a El pago do los fra . tendrá lugar  después de r e 
cibido certificado de su buena entrega en las m inas de 
Almadén , en el que conste que  reú n en  con exactitud las 
condiciones estipuladas, comprendiendo su importe en el 
presupuesto  mensual inmediato para su pago en el mes 
correspondiente  en la Tesorería central  de esta corte, en 
la de las minas de Almadén, ó en la de Hacienda de la 
provincia que indique el contratista .

7.a El precio máximo de cada frasco se fijará por el 
Excmo. Sr. .Ministro de Hacienda en pliego cerrado que 
se abrirá  en el neto de la subasta.

8 .a La fianza para garantía  de este contrato  consistirá 
en 50,000 rs. en metálico ó acciones de car re te ras ,  ó su 
equivalente en Deuda consolidada al precio que esté en 
la Bolsa de esta corte  el dia de la subasta.

Esta sum a quedará  afecta á c u b r i r  en par te  ó el todo 
la importancia de los perjuicios que orig ine  el con tra t is 
ta á la Hacienda por falta de cumplimiento á su contrata , 
y  se hará  efectiva inm ediatam ente  por  la via de aprem io  
y procedimiento administrativo de que habla  el art.  11 
de la ley de contabilidad, con entera sujeción al mismo 
y la renuncia  absoluta  de todos los fueros y  privilegios 
particulares .

9.a Si por  falta de presentación de frascos útiles en 
los a lmacenes de Almadén por el contratis ta  en  el té r 
mino de los dos meses est ipulados,  y  según los pedidos 
que le haya hecho la Superin tendencia  conforme expresa 
la condición 2 A, se causasen perjuicios á la Hacienda: 
cualesquiera que sean se exigirá el re integro de su  im 
porte  á dicho contratista  en la forma que se establece en 
la ánterior  condición.

10. Para p resen ta rse  como postor es indispensable  
que á la proposición se acompañe documento que justifi
que h ab er  depositado en la Caja general de los mismos, 
ó• en la Tesorería de Hacienda de la provincia en que se 
celebra e! rem a te ,  la fianza que establece la condi
ción 8 .a.

Este depósito responderá  del cumplimiento de la p r o 
posición hecha por el r em atan te  á quien  se adjudique el 
sum in is tro  hasta  el otorgamiento de la escritura  y cons
titución de ella en garantía  del contra to ,  quedando  afec
to á c u b r i r  en par te  ó en totalidad el importe de los 
perjuicios que pueda ir rogar  á la Hacienda, caso de dar 
lugar á una  nueva  subasta ó á la compra de frascos por  
Administración.

A los postores cuyas proposiciones no se admitan  se 
les devolverá en el acto el documento  de depósito, pero 
al que  se quede con este sum inis tro  no  se devolverá 
hasta después de justificada la buena  y cabal entrega  de 
los 44,000 frascos.

11. Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e r 
rados, l iteralmente arregladas al modelo que se inserta  á 
continuación, l lenando la cantidad en letra , no siendo 
admisibles las que  contengan ofertas indeterminadas, 
protestas ú otras c ircunstancias análogas.

1 2 . El rem ate  se celebrará  sim ultáneam ente  el día 25 
de Junio próximo, en esta corte ,  en la Dirección genera l  
de Loterías,  Casas de Moneda y Minas, sita en el piso 
bajo de la casa titulada de los Consejos, calle Mayor, ante  
el Director general del ra m o ,  el segundo Jefe del mismo, 
u n  Co-asesor de la Asesoría general de Hacienda p ú b l i 
ca y el Escribano m ayor  de Rentas;  y  en las ciudades 
de Sevilla y  Bilbao, an te  los Gobernadores civiles res
pectivos y Escribano de Hacienda.

13. A las dos de la tarde de dicho dia en  los referidos 
puntos se procederá  á la admisión de pliegos, y á las dos 
y media á la aper tu ra  y lectura  de ellos; verificándose 
en seguida en esta corte  la del en que conste el precio 
fijado por el Excmo. Sr. Ministro, declarándose aceptada 
in te r inam en te ,  hasta conocer el resultado de los rem ates 
de Sevilla y  Bilbao, la proposición más baja del precio 
máximo señalado.

En los remates de Sevilla y  Bilbao se adm itirán  con— 
dicionalmente  las proposiciones m ás bajas de las que se 
p resenten  que estén en teram ente  arregladas á estas con
diciones.

Si en tre  las proposiciones hechas hubiese  dos ó más 
iguales en precio,  en cada un o  de los remates se abrirá

licitación verbal en tre  ios au to res  de ellas,  cuya d u ra 
ción será de 15 m inu tos ,  t ran scu r r id o s  los cuales se 
aceptará  la puja  m ás baja.

Recibidos en la Dirección los expedientes de los re 
mates de Sevilla y Bilbao, se h a rá  la adjudicación defi
nitiva por el Director general del ram o  en favor del 
que haya suscrito  la proposición más beneficiosa,

Por último, si las aceptadas en  esta cor te ,  Sevilla y 
Bilbao resultasen  al mismo p recio ,  se adjudicará el s u r 
tido al proponente  que d ec íd a la  su e r te ,  cuyo so r te ó se  
verificará á presencia  de la Jun ta  de subasta  en esta 
corte.

El acto de rem ate  en los tres pun tos se dará  por te r 
minado, si á las dos y media no  se hub iese  presentado 
pliego alguno.

14. Este contra to  se asegurará por escritura  pública, 
en la cual el contra tis ta  se obligará á responder ,  ademas 
do la f ianza,  con todos sus bienes ai cumplimiento  de 
lo estipulado, sujetándose á lo que dispone el art.  2 .° de 
la Instrucción de 15 de Setiembre de 1852, v cuvos í*as 
tos de otorgamiento  y u n  testimonio serán de cuenta y 
cargo del adjudicatario.,

Madrid y Ala yo 23 de 1857 “ Ala n a n o  de Zea.

Modelo de proposición.
El que suscribe se obliga á sum in is tra r  al Gobierno, 

bajo Jas condiciones del pliego publicado en  la Gaceta
(*e ................ d e . .  Jos 44,000 frascos do h ierro  que
se expresan en dicho pliego por el precio d e  reales
cada frasco.

( Fecha y firma. )
( Domicilio.;

El lunes 25 del co rr ien te ,  a las dos en punto  de la 
tarde ,  se verificará, en el local que  ocupa esta Dirección 
general en el edificio t itulado de los Consejos,  la subasta 
anunciada para  conducir 1 0 ,0 0 0  quinta les de azogue des
de las m inas  de Almadén á las Atarazanas de Sevilla , ba 
jo el precio máximo de 36 rs. quin ta l  y demas condicio
nes que aparecen en el pliego publicado en la Gaceta de 12 
del actual.

Madrid, 22 de Afayo de 1857.— El Director General Ma
riano de Zea,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por Real orden de 12 del actual S. M. la Reina [Q. D. GJ 
.se ha servido disponer cese en el destino de Investigador 
de Bienes nacionales de esta p rov inc ia  D. Francisco Po 
sada P o r r e r o , y n o m b ra r  para  que  le sus ti tuya á D. Sal
vador López Orozco, el que t iene  establecida su oficina 
en la calle de Hortaleza, núm . 7 5 ,  cuarto  pr incipal de la 
izquierda.

Lo que he dispuesto se inser te  en  la Gaceta de M adrid  
Boletín de la provincia  y Diario de A visos  de esta capital 
para  que llegue á conocimiento del público.

M ad i id ,  18 de Aiayo de 1 8 5 7 — Cárlos Marfori. 2

Tribunal de censura para las oposiciones á la plaza de 
M édico-Director del Hospital de dementes de Toledo.

Los señores opositores se p re sen ta rán  el juéves  28 del 
corriente  , á las cinco de la farde,  en  la sala de Juntas  del 
Hospital g e n e r a l , para  proceder al ejercicio de tentativa 

Madrid, 24 de Mayo de 1357.«E1 Secretario. Sandalio 
Pereda, _ _ _ _ _  1890

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo. de Mayo de 1857.

Rs. v n .  Cs.

Han ing resad o  e n  e s te  dia , d ep o s i ta d o s  
p o r  1,740 ind iv iduos,  de los cua les  los
51 h an  sido n u e v o s  i m p o n e n t e s   102,860

Se h an  devuelto ,  á solici tud de 70 in te re 
s é 08 <..................................................................  120,061 . .  16

El D irec to r  de  s e m a n a ,

A. Baqu-er de Retamosa.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
D E LA P R O VI NC IA  DE O R E N S E .

Continuación de las f  acas rústicas y urbanas que se sacan 
mi arrendam iento por pública subasta el dia 34 del cor- 

r i ente.

PARTIDO DE GINZO. Ano de 1857.

A Y U N T A M I E N T O  D E  S A R R E A U S .

Nota de las ¡incas rústicas y urbanas de la procedencia que 
se expresará , que deben arrendarse por fru to s del cor- 
riente ario y siguientes hasta el de 4860 inclusive.

Cantidad que 
ha de servir

Clero secular,—Sarreau?. San Salvador. de tipo.

1 Una tierra labradía en dos retazos, j u n 
to á la iglesia.....................   495

2 Un tojal y"pasto al sitio da Regada. . . .  75
3 Un prado regadío junto  al B re ñ a l   300
4 Un pedazo de nabal al sitio da P o u l a . . 45
5 Un pedazo de monte al sitio do Onteiro.  4 \

Diestrales de Pondos.

1 Un labradío y tojal tras  do O n t e i r o . . .  . 2 0 0
2 Otro labradío á Onteiro do P o n c e lo . . . .  12
3 Otro inmediato al a n te r io r ....................... 0
4 Un pedazo secano en id. id . ^0
5 Un tojal labradío y pasto al camino que

pasa por la rectoral..................................  400
6 Un prado con una fuente  jun to  á la

r e c to ra l .................. ......................................  30
7 Un tojal al Poniente del a n te r io r   3
8 Un retazo en  id ............................................  4
9 Una pieza á lab rad ío ,  prado y tojal de 

bajo de la casa r e c to ra l .........................  320
10  Un labradío  sito en  la plaza de Poncelos. 6
11 Otro id. i d ......................................    5
12 Una poula sita en  Aloncesdío.. . . . _____ \
13 Otra id. sita en P e r e i r a . .  ............................ í 45
14 Otra id. en Ontocelos   ......................J

Cortegada, San Juan.

1 Una touza contigua á la iglesia  26
2 Una t ierra  en  P e n o u z a s .7 ............. .... . .  26
3 Un tojal en Voces de U r e s m a y . . . . . . . .  43
4 Otro id. llamado de la Monja”. ...............
5 Una t ierra  en Bande ............................... , , , 3 6
6 Otra id. ju n to  á la capilla de Nuestra

Señora de Pór te la  ................ .. %%
7 Un huerto  al sitio de Acebinal    ., 4 f

Lodoselo.
1 Un prado al sitio de Cr u c e o . . . . . . . . . .  100
2 Una t ierra al dos Carbalios.................   140
3 Otra  id. al da Sea ra ......................................   50
4 Otra id. al sitio da P e r e i r a .......................... 30
5 Otra id. al dos Fo n tao s ................................  ^8
6 Otra id. en Cortiñas de Ig les ia ..................  144
7 Otra en  R iveiro ...............................................  00

Noselo dé Pena.
1 Una tierra  al sitio de Cabanguina   . 20 0
2 Otra id. á C ab an ca ........................................   34
3 Otra id. á Pena  de A b a d .............................  430
4 Otro id. á Pórtela  da Yeiga........................  30
5 Otra id. en  C om benza   .  ............  43

Hermandades y cofradías.

1 Una tierra sita en P ó r te la , térm ino de
San Juan de Cortegada, compuesta  ] 
de labradío,  touza y pasto, de cuatro  ( 
fe rrados ,  pertenencia  del San tuario  \ 
de Nuestra Señora de Pórtela en di- / ^
cho Cortegada .............................................. I

2 Un huerto de seis cópelos en  Armindal,  1
térm ino  de id................................, . . . .  7

Clero regular.—Hermandades y cofradías.

1 Una tierra sita en Pór te la ,  término de ^
San  Juan de Cortegada, compuesta  ]
de labradío , touza y pasto, de cuatro I
fe rrados,  pertenencia del San tuario  ( r
de Nuestra  Señora de Pórtela en  la /  ^
pa rroquia  de Cortegada........................... I

2 Un huerto  de seis cópelos en Armindal, 1
térm ino  de i d . , pertenencia de i d . . .  /

2,919

O rense ,  8 de Mayo de 1857. *=E1 Adm in is trador ,  .José 
de Torres Nuer.

AYUNTAMIENTO DE GISZo.

Ao/cr. de las jincas rústicas y  urbanas de la procedencia que 
se expresará , que deben arrendarse por fru to s  del cor
riente año y siguientes hasta 4860 inclusive  , á saber:

Clero secular. — Ginzo, Santa Marina.
1 Una tierra secana al molino de v iento.  %\
2 Otra id. en F o rn u l le i ro ...............  21
3 Otra id. sita á C a lz a d a . . ..........  26
4 Otra t ierra sita ó C u r r o .    ....................... 42
5 Otra id. sita á P la za   ......................  7
6 Otra id. en i d .................................................. 10
7 Otra id. en i d .................................................. 42
8 Otra id. sita en C e rd e i ra ............................ 18
9 Otra id. en i d .................................................  5

10 Otra id. sita en A re as   .................... 48
11 Otra id. sita en el A g r o .  ...................  70

Damil, anejo de Ginzo.
1 Una heredad sita en P e d r o s o . 24

Lamas, anejo de Ginzo.
1 Una t ierra  c en tena r  Sita en Abion. . . .  94
2 Otra id. sita os C a rv a l lo s .  ................  94
3 Otra id. al sitio de la Ig les ia  7 7  4 33
4 Otra id. en i d .   .............................  ’ ^
5 Otra id. en  i d ......................    33
6 Otra id. ó C ibanco  i ...................... ..
7 Otra id. ó Alioti...................    60
8 Otra id. á C a m e la . ...................................   49
9 Otra id. á plaza da Ig les ia ..........................  49

10 lu í  nabal en id. .  .......................................  21
11 Otro id. en  i d ....................................  • . . . ,  91

Gañade, San Bartolomé.
1 Medio molino sito en Puen te  S o u t s , . . .  0 0
2 Un prado en el R a y a l ......................    4 0 0

Guntimil, San Juan.

1 Una t ie rra  sita en  la C o r t in a    400
2 Otra id. al Po zo ..................  ........................ 7
3 Otra id. al A g ro ...........................   140
4 Otra id. á L ugueiras ...................................  140
5 Otra id. á la R o ca ...........................................  42
6 Otra id. á L am e ira s .......................................  105
7 Otra id. en id............................... ..................  7
8 Otra id. ó P e n d ó n ......................................... 0
9 Otra id. á L am eiras ....................................  30

10 Otra id. ó Palle iro........................................  105
11 Otra id. asPedras ................................... , .  36
12 Otra id. ó P o r to  ....................................  \%
13 Otra id. ó Budial.............................................  9
14 Otra id. i d ........................................................ 9
15 Otra id. en i d ......................    24
16 Otra id. á B ualiz ...........................................  48
17 Otra id. á P o r tu g u e sa ...............................  3o
18 Otra id. ó Bacallao.........................................  9
19 Otra id. ó Pescozo........................................... 15
20 Otra id. á B re a ................................................  15
21 Otra id. os L am eiro s ..................................  9
22 Otra id. ó R io ...............................................   36
23 Otra id. i d ....................................a .................  108
24 Una huer ta  junto á la c a s a ....................  30

Parada de Limia, San Salvador.

1 Una tierra  sita en Abelaira   .........  \%
2 Una id. ó P o r t o . ...........................................  5
3 Otra id. ó Budial..........................................  12
4 Una t ie rra  en Bugallas   .............. 24
5 Otra id. en  G u n d io s ....................................... 200
6 Otra id. en  Doufa ............................................ 5
7 Otra  en  el Pozo n u e v o ..........................   40
8 Otra en Doufa ................................................  gg
9 Otra en  id ........................................................  72

10  Otra en P ere ir iña .........................................  42
11 O tra  én G onudo ............................................ 193
12 Otra á ig le s ia .........................  ^ 0
13 Otra en  Santa C r i s t in a ..............................  90
14 Otra camino de San P e d ro .......................  59
15 Otra en Pórte la ..............................................  49
16 Otra en  L a m a ................................................. 43
17 Otra en id ............................   49
18 Otra en Santa C r is t in a ...................    49
19 Otra  ó P o r to ...................................................  90
20  Una tierra  sita ó R edondo.........................  59
21 Un huerto  jun to  a la c a sa .........................  44
22  Otro id. en i d . ..............................................  44
23 Otro id. en  i d ..................................................  44
24 Otro id. en  i d ................................................. 44

Solveira, San Pedro.

1 Un prado en las P e re i ra s .........................  200
2 Una tierra  t o z a l ............................................  39
3 Otra id. en C a r a b e l a . ..................................  43
4 Otra id. en P e d r i z a ......................................  9

Morgade, San Tomé.
1 Una t ie rra  en  V ide ira .................................  24
2 Otra id. en  el A g ro .......................................  43
3 Otra id. á Cancela.........................................  54
4 Una huerta  ju n to  á la c a s a ..................... 40

Pena, San Pedro.
1 Una tierra en el C a r r i l ...............................  23
2 Un prado jun to  á la iglesia......................  24
3 Un pedazo de huer ta  á P o r te l iñ a   10

Clero regular.— Convento de monjas de.Allariz.

1 Una tierra de  ferrado y  medio en  Bar
ras, término de Noceloda P e n a   8

2 Una heredad labrada, sitio de Guamil,
de ferrado y medio al m ism o té r 
m in o ............................................................... 4

3 Otra id. sitio de Ramallosa de 7 fe r ra 
dos al propio t é r m in o  , .......  30

4 Otra id. nom brada  Perumbello, té rm i
no del lugar de Ganade, de 4 f e r 
rados..............................................................  12

5 Otra id. denominada Campo de Prado,
término id., de 5 fe rrados.....................  28

6 Otra id. ó s e a  cortina, al sitio da Sen-
ra, té rm ino  del lugar  de Morgade, de 
16 f e r r a d o s ................................................................45

4,622

O ren se ,  8 de Mayo de 1857.*=El A dm in is trador ,  José 
de Torres Nuer. *

AYUNTAMIENTO DE BALTAR.

Nota de las fincas rústicas y  urbanas de la procedencia  
que se expresará , que deben arrendarse por fru tos del 
corriente año y siguientes hasta 4860 inclusive.

Clero secular.—Parroquia de Bailar.

1 Un nabal sito en  B azo cas ..........................  90

Miño da Aguí?.—Anejo de Gudin, San Miguel.

1 Un prado cerrado  en A la m e d a    70

Vi lia mayor do la Boullosa,

1 Una huerta  á la C orga ..................................  40
2 Una finca al mismo s i t io .............................  180

Abades, San Payo.

1 Un molino sito en Alti.   ...........................  64
2 Un cen tenar  ó casal .......................................  64
3 Otro id. al sitio da G e i ra .............................  42
4 Otro id. al m ismo sit io.................................. 26
5 Otro id. al sitio da P l a z a . . . . . . .  „■........... 34
6 Una huer ta  en C a m p o ..................................  3
7 Otro id. á Lagoa .............................................. 40

Tosende, San Lorenzo.

1 Una t ie rra  cen tenar  jun to  al a t r i o   30
2 Otra id A r r ib a s ................................................ 3
3 Otra  id. á P l a z a .  ............................................ 30
4 Otra id. á L iñe iras .......................................... 44
5 Otra  id. os Pedruzos......................................  8
6 Otra id. á Cari eirá  C o b a .............................  22

Tejones, Santa María.

1 Un nabal  al sitio do Casal........................... 230
2 Otro id. y prado sitos en p rado   315
3 Una touza y  prado á Carballeira   108
4 Un cen tenar  al sitio da Coba...................... 8
5 Una por  la sita en Prade iros......................  49
6 Un cen tenar  sito en Canellas   42
7 Un pasto ó porto dos Forgos.....................  7
8 Un cen tenar  en  Folgoso............................... 44
9 Otro id. á Raposa............................................  44

10  Otro id. en Alti ...................    44
11 Otro id. en Pozos ............................................ 28
12 Otro id. en Alt i ................................................  42
13 Otro id. al sitio do S a n to   ............. 3 5
14 Un nabal  ó Sabugueiro ................................. 56
15 Otro as Prazas.................................................  28
16 Un cen tenar  á plaza da L a ma . ! . . .  " 4  ¡

17 Un prado al sitio da R e g a . ...................... J40
18 Un nabal sito en A lt i.................................. * 55
19 Un centenar sito en Pipa............................ 35
20 Otro id. en Fo*te N ova................................  35
21 Otro id. á D eviriña.........................................  35
22 Un nabal y tojal en Fontelo.......................  7
23 Un centenar al sitio da Coba.....................  4
24 Un nabal en Lama redonda........................  35
25 Otro id. en Torno...........................................  4
26 Un centenar al sitio da Cal......................... 44
27 Otro id. en Alto...............................................  7
28 Otro id. ó Negral..............................................* 44
29 Otro id. en A lti 44
30 Otro id. en Souto  *  ̂ 44
31 Un pacto ai sitio de Escairo. . .  .**___  44
32 Un centenar á Agrá....................................................44
33 Otro id. as Pazocas......................................................... 4
34 Otro id. as Gorgosas.................................   * 4
35 Un nabal al sitio do Casal...................... ! 23
36 Otro nabal as Cortiñas de San M artin .. $1
37 Un nabal al sitio do Casal.........................  44
38 Un nabal á Ladeira.....................    43
39 Un nabaLó Tresgediño»*   34

2,262

Orense 8 de Mayo de W 9T «.E l ¿dttin islrador, josé
de Torres Nuer.

AYUNTAMIENTO DE TRASMIRAS.

Nota de las fincas rústicas y  urbanas de la procedencia  
que se expresará , que deben arrendarse por fru tos del 
corriente año y  siguientes hasta el de 1869 inclusive.

Clero secular.—Villa del Rey San Salvador.

1 Un nabal a la  Canella d é la  Lavandeira. 43
2 Otro id,* al m ismo s i t io ..............................  43
3 Una huerta al pié de la casa.....................  q

Ghamisiños, Santa Eulalia.

1 Una leira al sitio de la A grela  94
t  Otra id. id  ’ q
3 Otras dos en Calado de abajo.W W .’.V 42
i  Id. id. en Calado de arriba.......................  48
5 Un nabal en el Barco.................................. 48
6 Una tierra y prado en i d .      ^  2 *
7 Un nabal al sitio do Pazo.............  9
8 Un nabal y  leira en la C ortina .. . . ! ,  * 49
9 Una leira en el Ontreselo  ’ 40

10 Una leira á la Abosa................................  Q
11 Otra id. al S ey o   * »*
12 Otra id. i d . .  / . ...................*..*.!*.!!*.! 42
13 Una leira al sitio de abajo..............! . .  * 43
14 Un nabal y esquilmo de la L am aaí del

Cubo.................    ^
15 Una touza en id ....................................: 3
16 Un labradío en la pieza del P u l...............
17 Otra id. id ..................................    a ^
18 Un tojal al naciente de la casa  ?0
19 Un terreno labradío en i d . . ................  ^4
20 Dos leiras al sitio de Carbona................  ?9
21 Un nabal junto á la casa Rectoral  7?
22 Un nabal al frontal..................................... g
23 Una leira en Verea....................................... o
24 Otra id. á la ig lesia ....................................  lo
25 Un tojal en Souto C hais...........................
26 Un nabal en Fontás...........................  3
27 Una leira en Pórtela...............................  q
28 Otra leira ó Seijo ........................................... g
29 Otra id. á la ig le s ia .  ................................ ¿
30 Otro nabal al Touso..................................... 3
31 Un prado en id  ’ 9
32 Otro nabal en Verca................................................... 2
33 Una leira en id ............................................... g
34 Otro id. en el Seijo..............................  3
35 Otra id. en la iglesia..........................   3
36 Otra id. tras del coro................................ o
37 Un tojal en id ................   q
38 U11 nabal al Forno........................................* 3
39 Un prado en id   * * g
40 Un nabal en la Verea............. * . . * %
41 Una leira en id .............................................. g
42 Otra en el S e ijo .. ..................................... 3
43 Otra leira en la iglesia .............................. [ 3
44 Otra tras del coro ..........................................*. 3
45 LTn tojal en id   ................................ 3
46 Un piado en Forno......................................  9
47 Un nabal en id .............................................   3
48 Otro en la V erea............................................................ ¿
49 Una leira en id  * * g
50 Otra en el Seijo....................................  3
51 Otra id. en la iglesia.................................    3
52 Otra tras del c o r o . ............................         q
53 Un tojal en id ................................................................ «
54 Un nabal al Forno........................................  3
5o Un prado en id  ! ! ! ! ! !  3
56 Un nabal en la V erea    •
57 Una leira id..................................
58 Otra id. en el Seijo.......................... 7 . 7 . ... ?
59 Otra id. en la iglesia   7 7  **
60 Otra id. tras del coro . q
61 Un tojal en id................................. 7 7 7 7  3
62 Un nabal al sitio do F o rn o .. . ; .............  3
63 Un prado en id   ........................  7 7  7  7  * 6
64 Un nabal en la Verea......................7 . 7  t
65 Una leira en id  7  * g
66 Otra id. en el Seijo 7 7  . 3
67 Otra id. en la iglesia......................    3
68 Otra leira tras del c o ro ..........................  q
69 Un tojal en id ............................. 7  7  7 7  3
70 Una leira en O nteiro.............. 7 7 7 7 7 7  6
71 Otra id. en la Lavandeira................ 3
72 Dos leiras en el Carballino 7 7 7  6
73 Otra leira ó Lagar T orto...............  9
74 Otra en el Quirogal........................ 7 *7  . 7* 3
75 Otra leira en Luzoa  ............. *777.7777. 6
76 Otra en el Pom bal ....................... 7 7  7* 6
77 Un nabal en id................................    77. 7  3
78 Otro id. en la Lam a * . 7 . . , .  7  9 *
79 Otro id. en las Plazas 7 7 7
80 Una tierra nabal tras da Veiga777777. \ %
81 Una leira sin  nom b re................ .7 .7 7 7 7 .  3

Ababides y su anejo Piñeira Seca.

1 Una tierra en  F ontelas............................. gq

Escornaboix.

1 Un prado ó D iestro ...........................  90
2 Una tierra en id..................................  ¿g
3 Una id. huerta y jard ín  7  ! %L
4 Un prado y  leira ó Barreiro.........  43
5 Un prado ó Diestro......................................
6 Una tierra en id    7  77. 4 $
7 Una id. huerta y jardín.................... 9
8 Un prado y leira ó Barreiro....................  9
9 Otra tierra os Gozos 7  * 6

10 Otra id. ó Penedo...................................7. 7  3
11 Otra id. ó Terrado.......................................  44

1,041

O rense, 8 de Mayo 1857.=*E1 Adm inistrador, José de
rorres Nuer. ¡

AYUNTAMIENTO DE PORQUERA.

de las fincas rusticas y urbanas de la procedencia  
se espresará que deben arrendarse por fru tos del cor- 
riente año y siguientes ha sta el de 4860 inclusive .

Clero secular.=So breganade S. Mame<}.

1 Una tierra ó Bal............................................  ¿g
2 Otra ó subir las ventanas........................  3Q
3 Otra al Iglesario.........................................................99
4 Un prado á Torre................................  420

Sabucedo de Limia.

1 Una tierra as Q uin tas..................................  99
2 Otra al Cercado............................................  24
3 Un prado de Y u m a s.  ...........................  g0
4 Un terreno de Touza y  e sq u e lm o .. . 7  3o
5 Una tierra ó Cardedo . 7  3
6 Otra id. id   * * 7
7 Otra id. id ....................................7  7 ’ 7*7*7' q
8 Otra id. id ......................................*...............  q
9 Otra id. id....................................................... 4

40 Otra id. id ....................................................... ] £
11 Otra id. ó Sanguiñerro..........................   1
12 Otra id. id....................................................   * 7
13 Otra id. id......................................................  4
14 Otra id. id...................................................  43
15 Otra id. al Santuario.......................... 7 . 7  1
16 Otra id...id ............................................  * ’ * 4
17 Otra id. en Porto Corbo. 7 7  .* .*.’ .’ .*! 4
18 Otra id. as C arreiras................................ 3
19 Otra id. al Santísim o............................... f
20 Otra id...id..............................................7  .7 4

Porquera, San Martin.

1 Una tierra al Ángel de la Guarda  i t
2 Otra al Engido..............................................  §Q
3 Un prado junto á la i gl es i a. . 1 5 0



1 Un pasto á la H e rb e llé ira   .............  30
5 Una tie rra  en Pedrosa ................. 24
6 O tra id. i d .......................................................... 24
7 O tra id. id. á la M argarita ..........................  42

Porquera, Santa María.

4 U na tie rra  al P restiñ o .................................. 90
2 O tra id. á la S e a ra .........................................  480
3 O tra al C ercado ...............................................  90
4 U n  p rado  al m u ro .......................................  480
5 O tro  id. á la C o s ta .......................  60
6 O tro id. á la F u e n te .....................  90
7 Un m onte  á  la C iu d ad ................................  40
g Una touza en S. V ictorio ............  60

4,685

O rense 8 de Mayo de 4867.«**El A dm in istrador, José de 
Torres N uer.

AYUNTAMIENTO DE MOREIRAS.

Nota de las fincas rústicas y  urbanas de la procedencia 
que se e xp resa rá , que deben arrendarse por fru tos del 
corriente año y  sigu ien tes, hasta el de 4860 inclusive .

Clero secular.—Laroá, San Pedro.

4 Un n ab al en A re as ....................................... 30
2 O tra tie rra  ó M arouzo..................  24
3 O tra t ie rra  á C a liñ e ira .............................. 48
4 O tra id. en A rq u e jo ....................................  42
5 O tro  p rado  al m ism o sitio ........................  60
6 O tro p rado  al Concejo................................ 72

Faramontaos, San Salvador.

4 Una tie rra  cen ten a r al b a r re o ................ 4 20
2 O tra id. llam ada D ien tra les......................  240
3 O tra id. id ........................................................ 420
4 O tra id. as b ru c es ........................................  9
5 O tra id. O nteiro  de S ás..............  9

Saroa, Santa María.

4 Una tie rra  lab rad ío  al térm ino  da V in a . 21
2 Un prado á can e llin a .................................. 30
3 O tro prado  ó cam p illo ................................ 24
4 Una e ra  y nabal á a lz ad a ......................... 48
5 U na tie rra  á P o n te ......................................  42
6 O tra id. as In su a s ........................................... 72
7 O tra id. ó Cabaliño........................  42
8 O tra poula en C udreíros............................  42
9 O tra id. á C o s ta . . . ........................  6

40 Un prado á O n te iro .....................  30
41 U na h u e r ta ...................................................... 24

Moreiras de Limía, Sto. Tomé.

4 Un p rado  y nabal á O rigueiro  .............  36
2 Un cen ten ar al sitio da Poza...................  36
3 Otro id. al silio dos C ardedos... 36
4 U n p rado  ó poulon...................................... 30
5 Un cen ten a r á L agoa ...................  36
6 O tro id. ó Ig lesario ........................  36
7 Otro id. ó Pozo................................................ 4 4
8 O tro kl. as C ru ces.........................  40

Gudin, San Miguel.

4 Una tie rra  lab rad ía  tra s  das casas  4 08
2 O tra id. e n P e re iro  ....................... 36
3 Uu prado ai sitio  da Cegoña..... 6
4 O tra tie rra  en  G a b ian ...............................  426
8 O tra en  la G u a rita .......................................  48
6 O tra id. al de P e re ira .................................  66
7 O tra id. al da  C o rtiñ a . ......................... %
8 Una heredad de labrad ío  y poula en

Lodiños............................................ 48
9 Un nabal en  S u rra .......................  24

40 Una tie rra  labrad ía  al sitio da P e re ira .. 42
44 O tra en  C añizo ............................... 414
42 O tra en  C en ie iro ............................  48
43 Un nabal á P e d ra ..........................  30
44 Una tie rra  lab rad ía , sitio da R aposeira . 30
45 Una cortiña  en  el Corgo............................  60
46 Una e ra  de  m aja r d e tras  das C asas  40
47 U na tie rra  al sitio das F o rcad as  48
48 U n nabal al sitio da P e d r a . . ... 9
49 Una tierra  labrad ía  en  P o rto c a rre ira . .  36
20 Un prado y  nabal al sitio da P e d r a . . . .  9
24 Una tie rra  labrad ía  en  P o r to c a r re iro . . 36
22 Un nabal al sitio das P ere iras..  6
23 O tra tierra  en  Pena esc rita ....... 36
24 Una era  en  O n te iro ...................... 5
25 O tra tie rra  en C a lv ario ..............  6
26 O tra en  A b e lla ira .......................... 3
27 Una tie rra  e n  P o m b a l.................  7
28 O tra en  P ena  escrita .....................  7
29 Un nabal en  S e u rra ....................................  4 4
30 Un prado en el Corgo .............................. 6
34 Una pieza en  la S ea ra .................   48
32 Otra al da P e d ra ............................  24
33 Un prado al sitio da P o n te ........ 24
34 Un pastero  y  nabal al do Pozo................  4 8
35 Una hu erta  y  j a r d ín .................... 42
36 Una h u e rta  y  poula en  q u in ta  de a rrib a . 4 8

Seoane, anejo de Gudin.

4 Una pieza llamada C astañ e ira ... 276
2 Un prado en  L avadoiro ...............  52
3 Una huerta  llam ada da F o n te ................  4 2
4 Una C ortiña y h u erta  en la p laza ...... 422
5 Otra en  la T o rre ...........................................  4 38
6 Una heredad  en la R egada........ 7o
7 La Cortina de L ajed e  labradío y  p rado . 48
8 U n nabal en  su  P a lle iro .............  34
9 Otro y pastero al sitio do Pozo .............  34

40 La heredad  del G ido .....................  6
4 4 El n abal de A m blados.................  24
42 Un te rren o  ó Tercolongo  ................ 40
4 3 Una casa y nabal en  el pueblo de F restras 30
44 Una tie rra  labradía en  Pena s e g u id a .. . 9
46 Una en  F e rre iro s ........................... 9
46 Una tie rra  cen ten a r en id .........  9
47 O tra en  P ó rte la ............................... 9
48 Otra en  Pena s e g u id a . . .  .........................  24
49 El terren o  del agro d e tras  de la iglesia.. 44
20 O tra de la plaza.............................. 45

Clero Regular.—Monjas de Allariz.
4 U na tie rra  de dos fe rrad o s, sitio  de La-

je s ,  térm in o  de Santa María de Larsa. 9

O ren se , 8 de Mayo de 4857.«*E1 A d m in is trad o r, José 
de  T orres Nuer.

AYUNTAMIENTO DE BLANCOS.

Nota de las fincas rústicas y  urbanas de la procedencia 
qüe se expresará , qua deben arrendarse por fru tos del 
corriente año y siguientes hasta 4860 inclusive, á saber:

Clero secular.—Guntin, Santa María.

4 Un n av al cam ino de P eg u e iro s  60
2 Un p rado  cam ino de C obas....................  90
3 O tro id. ju n to  á S. B en ito ......................... 20
4 Una poula cam ino de P e q u e iro s   8
5 Una Leira so b re  la fu en te ........................ 8
6 Una tie rra  ó pagau de ab a jo ....................  42

Pegueiros, Santa María.

4 Üna tie rra  á R ed o n d iñ a .........................    36
2 O tra al Val de S i lv a . .  ............   26

Gobelas, Santa María y su anejo.

4 Üna h u e rta  al H o rn o ..................................  60
2 Üñ n ab al Sub da Ig lé isa ...........................  60
3 Un prado  á las P a l a s ............................ . .  76
4 O tro id. al Penedo ............................  60
8 Una poula  á R iv ag e ira ......................  2
6 Un naval al H o rn o .......................................  6
1 Un cen ten ar aí P iro to .................................  6
8 O tro á la Cortiña g ran d e ...........................  9
9 Otro al Curato da Agrá.................  42

40 O tro á las C ortinas del P e n e d o .  42
4 4 Otro tras  la p a re d ........................................ 48
42 O tra tie rra  cen ten ar á la R igueira  6
43 O tra á Lam a do P e r e ir o .  ...................  go
44 Otra al m ism o sitio ......................................  9
4 5 O tra id. e n  i d ................................................  48
46 Q tra poula dos Tojos................................... 48
47 Olro nabal en Leira do C abo...................  48
48 O tro al P e re iro ..............................................  24
49 0trO  á Foute sa lq u e iro ...............................  48
20 U n cen ten ar á la D ivisiña.........................  42
24 O tra á la L ab o rad a ....................................... 48
22 O tra á las Q u in tas ........................................  2
23 O tra á los» M illares....................................... 6
24 Q tra á Poncacelos.......................................... %
25 O tra á L agoa ................................................... 6
26 O tra á los C haos............................................  42
27 Q tra á la F a ro u e ira   ................................. 6
28 O tra  ó R om bal...............................................  42
29 O tra  ó C arb allo «*•*♦»»»»»♦»«»»*♦»»»* 48

30 O tra ó O u te fra l............................ .........  • 2
34 O tra al T erreo  g ra n d e ..................................  42
32 O tra  á R eb eig eiro ........................................... 2
33 O tra al P e n d ó n ................................................  5
34 O tra id. i d .......................................................... 3
35 Otra os C am elos..............................................  46
36 O tra á P ite ira ...................................................  42
37 O tra id. id .........................................................   6
38 O tra á T ra p e la ................................................. 30
39 O tra á C o rra s...................................................  48
40 O tra id. id .......................................................... 4 8
44 O tra á A lb azas.................................................  42
42 O tra á R eza ........................................................ 24
43 O tra á P o r te liñ a .  .....................................  48
44 O tra á R equeyada ...........................................  6
45 O tra á S u b -n av a l n o v o .  ...........................  6
46 O tra á Seyado ..........................................   4
47 O tra á A belaira ................................................  4 2
48 O tra id. id .....................................................  6
49 Un cen ten ar en  N ogueira .........................  48
50 Otro id. i d ..........................................................  6
54 O tro á C erre je ira ............................................. 6
52 Otro id. i d ..........................................................  2
53 O tro id. á S u av ila .........................................  9
54 O tro á Burata da Lana g ran d e .................  4
55 O tra al P e rez ..................................................  48
56 O tra ó Lombo  ..................................  48
57 O tra  id. id ............................................    24
58 O tra al P e re z .................................................   6
59 O tra al Leiro m a y o r....................................  24
60 O tra en tre  los C am inos.............................  6
64 O tra en  A spalas...............................    6
62 O tra en  id..........................................................  4 2
63 O tra as C ruces...............................................  42
64 O tra á C ontensa............................................. 6
65 O tra as Pozas  ....................................  4 2
66 O tra á T o je ira ................................................  42
67 Un nabal á P laza............................    3
68 Otro id. ó B a la d o . ...........................  48
69 Un c en ten a r ó pedazo ................................  48
70 Otro ó portal do P icoto.............................. 2
74 Otro as S e i je r ra s .. . ..................................  2
72 Otro as Lages........................   9
73 Otro al sitio da ig lesia    4 6
74 Una poula al m ismo s it io .........................  3
15 Un nabal al do T o ja l..................................  60
76 Una poula en C erbos..................................  2
77 Un c en ten a r ó Cas ti ñ e ro ...........................  6

Idem que pertenecieron al anejo.

78 Una pieza al sitio  da V iñ a .. . ................  36
79 Un cen ten a r tras  de la ig lesia ................ 9
80 Otro id. en  id ..................................................  4
84 Una poula á P ed re ira .................................. 6
82 Un cen tenar as B ú h e la s ...........................  7
83 O tro al m ism o s i t io ..................................... 6
84 Un cen ten ar p o r la p a rte  de a b a jo .. . .  3
85 Otro ó P en g o .................    42
86 Un n ab al en id .............................................. 45
87 Un c en ten a r as C uartas........................   3
88 Otro al Requeo de T u rz a ...........................  3
89 Otro os Poulios..............................................  .30
90 O tra al térm ino do F re y o .........................  48
91 O tra á L avandeira ......................................... 24
92 O tra al C asliñe iro .........................................  420
93 Un p rado  en id .............................................  48
94 Un lin a r  Cochelo..........................................  4 2
95 O tro en  Conchoso......................................... 9
96 Una leira en Poulios..................................  6
97 Un n ab al en  Fojo N abial  .............. 36
98 Una tie rra  en  C e rd u riñ a ...........................  6
99 O tra á P ena ....................................................  4 2

400 Un lin a r en i d .............................................   36
404 Otro id. en id .................................................. 48
402 Otro en  B a rr io .. ............................................ 48
403 Una touza en  P edra  de Coella.................  3
404 Un l in a r  os L in a re s .. ................................ 43
105 Otro ó Regó...................................    48
406 Otro ó F re ijo ...............................   42

Clero regular.—Monjas de Allariz.

4 Un m olino h a rin e ro  nom brado  da La- \
m e la .......................................................................  J

2 Un prado de sie te  ferrados n o m b rad o  do I
Sellado cerrado  so b re  s í ............................  I

3 O tro id. de tres ferrados nom brado  Juro  «
ó Jo rn o ............................................................... \  „

4 Una tie rra  destinada á nabal, silio do Re- /
gato, de cuatro  fe rra d o s .............................  (

5 O tra id. de un  ferrado  que produce lino I
en  Filgueii a ...................................................... 1

6 Un prado de tres ferrados con p a rte  de I
m onte nom brado  do C aspeyo...................  /

2,400

O rense, 8 de Mayo 1857.=*El A dm inistrador, José de 
T orres N uer.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

RECTIFICACION.

En el estado com parativo  de la recaudación  obtenida 
en  el mes de A bril ú ltim o , form ado por esta Dirección é 
inserto  en  la Gaceta del v iérnes 22 del c o rrie n te , se h an  
cometido las e rra ta s  s ig u ien te s :

En ía colum na de lo recaudado  en  Abril de  4857 y 
provincia de A lican te, constan  939,212 rs. 38 c é n ti
m o s, debiendo ser 939,213 rs . 38 céntim os.

En la m ism a colum na y  p a rtid a  de A lm e ría , se in 
se rtan  182,773 r s . , en vez de 4 82,772 rs.

En la casilla de lo recaudado en  A bril de  1856 v  p ro 
v incia  de C áeeres, se estam pan  2. .210 en lugar dé  2,240 
reales.

En el total de la referida  ú ltim a co lum na se fijan 
19.714,387 rs. 29 cén tim o s, siendo la verdadera  re c a u 
dación 19.711,387 rs. 92 céntim os.

SÉTIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

D. Felipe Antonio de A rru c h e , Juez de prim era instancia de 
Torrelaguna y su partido &c.

En este Juzgado, y por la escribanía del que refrenda se si
gue causa criminal de oficio por el robo verificado en la iglesia 
parroquial del pueblo de Venturada, la noche dia 49 del corrien
te , de las alhajas siguientes:

Un viril de plata del tamaño en su circunferencia como 
un vaso de medio cuartillo, con un pasador 6 abrihuera para 
asegurarle en la custodia, lodo él sobredorado.

Una patena también de p la ta , como de tres pulgadas y media 
á cuatro de anchura.

En su consecuencia he acordado dirigir á V. S. el presente, para 
q uesea  insertado en la Gaceta del Gobierno, encargando á las 
Autoridades, que si fuesen habidas dichas alhajas y  los reos, sean 
conducidos á mi disposición.

Dado en Torrelaguna á 21 de Mayo de 4857 —Felipe Anto
nio de Arruche.—P. S. M., Justo Fernandez. 1889

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Almazan.

Por el p resen te , y en conformidad á la disposición segunda 
del art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil se cita, llama y 
emplaza nuevamente á D. Andrés M ayor, vecino que ha sido de 
Berlanga de Duero, y  cuya residencia se ignora, para que en al 
término de 40 dias, contados desde la última inserción de este 
edicto en ta Gaceta de Madrid y  Boletín de provincia, se p re 
sente en este Juzgado y escribanía del actuario á contestar á la 
dem anda propuesta por el P rocurador D. Santiago Romera en 
vir tud de poder de D. Manuel Zorrilla herm anos, D. Julián Gor
do , D. Antonio Rico B arron , D. José Brihuega y  de los señores 
Uhagon hermanos y compañía, sobre reclamación de 84,743 rea
les 4 4 maravedís con los demas que se exp resa ; bajo apercibi
miento que haya lugar según lo tengo mandado en auto de ayer.

Dado en Almazan á 16 de Mayo de 1 8 5 7 .= Valcayo. — Por 
mandado de S. S ., Leandro Garcés. 1 gg7

Juzgado militar de la Capitanía general de Castilla la N ue- 
va.===En virtud de providencia del Exemo. Sr. Capitán general 
de la misma , ha sido señalada para junta general de acreedores 
al abintestato concursado de D. Francisco R ecu r, el dia 45 de 
Junio, á las doce de su mañana, en la audiencia del Juzgado, calle 
de Atocha, local de Sauto Tomas, piso entresuelo. 4 885

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada por el escribano del número de la misma D. José Gar
cía V arela, se saca á pública subasta un cajón señalado con el 
numero 58, sito en la plazuela del Cármen de esta población, 
tasado en 3,000 rs. y una huerta en el inmediato pueblo de Vi
lla viciosa dé Odón, lindante cor el arroyo titulado la Madre,

camino de Guadilla y  huerta de María García . justipreciada en 
4,800 rs.

Para el remate del referido cajón se ha señalado el miércoles 
3 del próximo Junio, á las doce de la mañana, en la audiencia 
de S. S ., sita en el piso bajo do la Territorial , y para el de la 
huerta  el lunes 22 del mismo, á la misma hora en el expresado 
Juzgado y en el de Navalcarnero, á cuya jurisdicción correspon
de dicho Yillaviciosa de Odón. 4 888

D. Víctor López de M aría, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Julián Revilla, 
álias ínaciote, natural y  vecino de Guadalix, de 26 años de 
e d a d , soltero, de oficio jo rnalero , á íin de que en el término de 
nueve d iasque por primero se le señala, comparezca en este 
Juzgado á dar sus descargos en esta causa, que contra él y otros 
se instruyó por robo en la casa del presbítero D. Anselmo de la 
T orre, vecino de dicho pueblo, la noche del 11 del actual, bajo 
apercibimiento de que transcurrido el plazo designado sin veri
ficarlo se sustanciará y  determ inará la expresada causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjucio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 4 5 de Mayo de 4 857.==Víctor Ló
pez de María.—Por su m andado, Carlos López Navarro. 1823

D. José Celestino de la Cuesta , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Laredo y su p a rtid o , condecorado con la cruz de 
Isabel la Católica.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio, D. Pedro 
y D. Miguel do Seña Cabada, ausentes en ignorado paradero, para 
que en el término de 30 dias, que principiarán á contarse des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan en este tribunal y  oficio del que refrenda á ejerci
ta r sus derechos en el juicio de testamentaría provocado por 
Doña Dominga de la Cabada, de esta vecindad, viuda de Don 
Miguel de S eñ a , de los bienes fincados por m uerte de e s te ; en 
inteligencia que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya 
lugar, pues así se halla acordado en el expedienie de su concer
nencia por auto de G del corriente.

Dado en Laredo á 8 de Mayo de 4857.=Jose Celestino de la 
C uesta—Por su m andado, Andrés de Rozas Pastor. 1828

El licenciado D. Ramón González Luna , Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Astorga y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antolin A res, ve
cino de Piaranza de la V alduerna, á fin de que á término de 
30 dias, contados desde la fijación de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, comparezca por la escribanía del que refrenda á de
fenderse délos cargos que contra él resultan en la causa que se le 
sigue por hurto de grano y harina en el molino de su convecino 
Felipe de Abajo; pues si lo hiciere se le oirá en justicia, y no 
verificádolo en el expresado término se continuará dicha causa 
en rebeldía, entendiéndoselas actuaciones con los estrados del Juz
gado y parándole el perjuicio que haya lugar. Las Justicias del 
reino, á quienes al mismo tiempo se exhorta, se serv irán  man
darle conducir á dicho Juzgado si lograsen su captura, á cuyo 
efecto se insertan á continuación las señas del mismo.

Astorga, 41 de Mayo de 1857.=Ramon González L u n a—Por 
mandado de S. S ., Benito Isaac Diez.

Señas de Antolin Ares.
Estatura cinco piés poco más ó ménos , ojos garzos, nariz afi

lada, cara larga y delgada: color blanco, pelo canoso; calva la 
parte superior del cráneo; barba cano-roja y poca; viste calzón 
corto, unas veces de pardo y otras de paño de color de lana, 
remendado, chaleco pajizo por dentro y otro azul por fuera- 
chaqueta armilla m aragata , sombrero viejo, también maragato: 
medias blancas, chanclos viejos. Su ocupación ordinaria es re
m endar calderas. 4784

D. Miguel Moreno Cano , Abogado de los Tribunales del le i-  
n o , del ilustre colegio de G ranada y Juez de prim era instancia 
de la ciudad y partido de Calatayud.

Los Sres. Alcaldes constitucionales, destacamentos de la Guar
dia civil y  demas empleados de vigilancia, se servirán procurar 
por cuantos medios les dicte su celo, la captura y conducción con 
toda seguridad á estas cárceles de Gaspar Sicamon, natural de 
Niquella, soltero, de 33 años de edad, estatura cinco piés, pelo 
rojo, barba idem clara, cara y nariz regular y  ojos azules; pues 
así lo tengo acordado en méritos de la causa formada al mismo y 
otros en el ano 1848 por lesiones graves y robo en despoblado 
á su convecino Ramón Lladó.

Dado en C alatayud  á 11 de M ayo d é  4 857 — Miguel M oreno 
Cano.— De órden de S. S ., Francisco Torralbo. 1788

D. Patricio Bartolomé Flores, Caballero de la Real Órden ame
ricana de Isabel la Católica y  Juez del partido de Haro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes que pertenecieron á Silvestre 
Saez y B lanco, natural y  vecino de esta v illa , hijo de Miguel y 
de Antonia, naturales y vecinos de la misma, el cual falleció ab
intestato la mañana del 26 de Abril último á la edad de 75 años, 
sin dejar ascendencia ni descendencia legítima conocida, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de esle 
en la Gaceta del Gobierno, acudan á este Juzgado, donde se halla 
prevenido el juicio de testam entaría, á deducir su acción y  de
recho, por medio de procurador autorizado en fo rm a; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo en dicho térm ino , les parará  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Haro á 9 de Mayo de 1857.=Patricio Bartolomé Flo- 
re s .= P o r  su mandado, licenciado Gabino Gárate. 1790

D. Francisco de Peñalosa, Juez de prim era instancia de este 
partido, que de hallarme en el ejercicio de tales funciones el es
cribano que refrenda da fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo con térm ino de 30 dias 
á Manuel Fernandez C orredor y Alarcon, álias Chaval, natural 
de Membrilla y vecino de M anzanares; á Antonio Fernandez y 
Sánchez, álias Calixto, y José Ayllon y González, álias Josito, na
turales y  vecinos de Bolaños; y á Marcelino López y García, álias 
el Hueco, de esta naturaleza y vecindad, para que se presenten 
en las cárceles de este partido á contestar á los cargos que les 
resultan de la causa que bajóla fé del infrascrito estoy instruven- 
do contra los mismos y  otros sobre robo de una gran cantidad 
de dinero á Doña Dolores Marañon y su hijo D. Diego Andrés 
Ballesteros, de estos vecinos, en la prima noche del dia 27 de 
Enero de este año ; entendidos que verificándolo se Ies adminis
tra rá  justicia, y  en otro caso les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villanueva de I03 Infantes á 11 de Mayo de 1857 — 
Por mandado del Sr. Juez, Manuel de Reyes Zarza. 4731

D. Vicente Sebastian G arcía, Juez togado de prim era instan
cia del distrito de las Vistillas de esta capital.

Por tercero y último edicto llamo y  emplazo á D. José H uer
tas y  Fernandez, hijo de Bernardo y  de María Francisca, natu
ral de esta corte, casado con Antonia Zam brano, de 62 años de 
edad , que tiene su morada en la calle del Gobernador, mira. 23 
cuarto bajo, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el 
preciso é improrogable término de nueve dias se persone en la 
cárcel de esta villa ó en la audiencia de mi Juzgado, á dar sus 
descargos en la causa criminal que se le está formando por el 
delito de estafa; bajo apercibimiento de que no haciéndolo se le 
señalarán en su rebeldía los estrados del T rib u n a l, con quienes 
se entenderán las actuaciones,*jue tendrán  la misma fuerza que 
si se entendieran con su persona.

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 1857. = Vicente Sebastian 
G arcía .= P or mandado de S. S ., Cayetano Sola. 4792

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Prieto, vecino 
de Trigueros, por término de 30 dias, que principiarán á correr 
y  contarse desde el en que apareczca inserto este edicto en la 
Gaceta de Madrid, para que dentro de dicho término se presente 
en este Juzgado, en el que se le sigue causa por malos trata
mientos á su padre Juan Prieto ; apercibido que de no hacerlo 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Huelva, 2 de Mayo de 1857.=José Ramirez Cárdenas.—José 
María de la Corte. 4797

Por el presente en virtud de providencia del Sr. Juez de p ri
mera instancia del P ra d o , refrendado del escribano D. José de la 
Quintana, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á 
Francisco Cuervo Rivera y Martínez, sirviente, para que se p re
sente en la cárcel pública á responder á  los cargos que le resul
tan en causa que se sigue por hurto dom éstico; apercibido que 
en otro caso le parará  el perjuicio que haya lugar. 4 820

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
M agistrado de Audiencia fuera de M adrid, Secretario honorario 
do S, M- y  Juez de prim era mstaacift del distrito de Lavapies,

se llama y emplaza por térm ino de nueve dias desde la inscr-* 
cion del presente á Antonio Ortiz, vecino del Horcajo de Santia
go, de oficio quinquillero, y á Antonio Ituiz que ha vivido en la 
calle de Lavapies, para que comparezcan en dicho Ju zg ad o r es
cribanía de D. Cándido Capilla á respondar á los cargos que les 
resultan en causa criminal que se instruye por hnrto de varias 
ropas, alhajas y dinero de la propiedad de Manuel Suarez, ha
bitante en la calle de los Tres peces, num. 32, cuarto entresuelo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se sustanciará la causa 
en su ausencia y  rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. <l82,

D. Gregorio Rozalem, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Domingo García, 
natural de M adrid , para que al término de nueve dias, contados 
desdo la inserción en este periódico, se presente en las cárceles 
públicas del partido, de rejas adentro, á oir los cargos que fe re 
sultan de la causa formada contra el mismo sobre robo de dine
ro y otros efectos de la casa de su amo D. Manuel Cortés, vecino 
de esta ciudad, ocurrido la tarde del 27 de Abril finado; y pa
sado sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad ele Zaragoza á 17 de Abril de 1857.=»Gre- 
gorio Rozalem.—Por mandado de S. S., Pedro del Rey.

1822

D. Pablo Lazeano, Caballero de la Real Órden americana de 
Isabel la Católita, Juez de prim era insancia del Burgo de Osma 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María . cuyo ape
llido se ignora, como de 22 años de e d a d , pelo ro jo , peinado á 
la moda, ojos castaños que se retraen  á negros, nariz larga, cara 
abultada, color bueno, estatura reg u la r, cejas rubias, unidas las 
dos, vestía un collar encarnado de piedras grandes lisas, engar
zadas en una cuerda de vigüela, una peineta, un pañuelo á la 
cabeza do color de rosa, otro blanco al cuello por dentro ; otro 
encam ado, francés, por fuera, un jubón de pana con manga es
trecha, delantal de indiana viejo y rem endado, saya de bayeta 
encam ada á medio andar con dos alforzas, medias de tienda, 
azules con hilo encarnado , zapatos valencianos con lazo en la boca 
del zapato,y una mantilla de paño fino con holandilla, cuya mu
je r se dice ser de tierra de Molina de Aragón, para que en el 
preciso término de 30 d ia s , á contar desde la insercioo de este 
edicto en la Gaceta de Madrid , con calidad de perentorio, com
par ez.ca en este Juzgado á responder á los cargos que la resul
tan en causa criminal que estoy instruyendo contra la citada 
María por hurto de una mantilla de paño fino negro, con holan
dilla, á Pascual Nuñez, vecino de Gormaz, el dia 8 de Abril del 
presente año; y no haciéndolo, sin más citarla ni em plazarla, se 
seguirá y sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía , enten
diéndose las actuaciones con los estrados del Tribunal, parándola 
los perjuicios que haya lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 4 3 de Mayo de 1857.—Pablo 
Lazeano.—Por mandado de S. S., Domingo Jimeno de Aguilar.
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PROVINCIAS.

M A D R I D  — El ilu strado  y  antiguo D irector de lc^ 
baños m inerales de Trillo, D. M ariano José González y 
Crespo, está publicando en  la actualidad, en el a c re d u -Jc  
periódico L a  España M édica , una in te resan te  m em oria, 
q ue  en riquecerá  la clínica hidrológica con m ultitud  de 
cu riosas observaciones. Nada d irem os de este im p o rtan te  
t r a b a jo , sino que es digno de los a^e rio rm ern c  dados á 
luz por su a u to r ,  v an o s de los cu c se h an  insertado  
en las colum nas de la Gaceta, y creem os que no p o d ría 
m os d a r m ejor idea de él á n u estros lecto res, que la que 
hace fo rm ar la in troducción qu e  transcrib im os al pié de 
estas líneas.

«Más de 27 anos han pasado ya desde que p rincip ié  á 
d irig ir el hoy tan célebre E stablecim iento médico -h id ro 
lógico de C arlos III, casi desconocido y focando su com 
pleta ru in a  en 1 8 2 9 ; siendo en el dia , po las m u ltip li
cadas m ejoras y com pleta organización que á d u ra s  pe
nas he conseguido efec tuar en él , y p o r las infin itas é 
inconcebibles curaciones o b ten id a s , uno de los p rim eros 
de E spaña, que con : -  en su parte  m éd ico -p rác tico - 
adm in istra tiva  con lo r  ̂ afam ados de E uropa.

»Sin excitación ni prem io de n in g u n a  c la s e , y sin  
o tro  estím ulo que el de cum plir con m is deberes con la 
exactitud  <que siem pre  he acostum brado d u ra n te  mi larga 
c a rre ra  pública , y el de p roporcionar el bien y felicidad 
á mis se m ejan te s , no sin  mil y mil afanes y  disgustos, 
he logrado resultados tan  im portan tes.

»En la parte  m aterial del Establecim iento las m ejoras 
las he realizado sin  n inguna  a y u d a , ni in v e rtir  en  e llas 
otros recursos que los que  yo he proporcionado. Una 
nueva población existe ya en el solitario  recin to  de ios 
bañ o s, habiendo desaparecido el a b an d o n o , la incu ria , 
el asqueroso  aspecto y '  in sa lub ridad  que re in ab an  en  
él por m uchos años. Los antiguos m a n a n tia le s , en ch ar
cados, cenagosos y expuestos á la acción de la líb re  a t 
m ósfera , se han convertido , adem as de los m uchos y 
ab u ndan tes descubiertos p o r m í, en  fu en tes de aguas 
m in era les , p u estas bajo la debida custodia y á cub ierto  
de la influencia de los agentes ex te rn o s, que a lte ran  las 
re có n d ita s , inapreciables y s iem pre  so rp ren d en te s  p ro 
piedades físicas, quím icas y  m edicinales con que  el S u 
prem o C reador del U niverso quiso  d o tarlas desde el p r in 
cipio de los siglos, para  que con ellas el hom bre  ingrato , 
form ado á su im agen y sem ejan za , socorriese  los m ales 
á que de continuo está ex p u esto , y tem plase las tr ib u la 
ciones á que le condujeron  su s m ultip licados vicios y  des
o rdenadas pasiones.

»Un ám bito de te r r e n o , predilecto é inap reciab le  po r 
las preciosas particu la rid ad es locales que en  él existen , 
donde se en cu en tra  todo cuan to  puede apetecerse en  la 
estación e s t iv a l , para co n se rv ar la sa lud  y  para  re s tab le 
cerla  cuando se ha llegado á p e rd e r , se hallaba cub ierto  
de b a s u r a , escom bros y charcas de  agua co rrom pida y 
sin  co rrien te  , siendo un foco p e ren n e  de efluvios y m ias
m as de le té reo s, el que felizm ente hace m uchos años p u 
de hacer desaparecer. Hoy, en  lugar de estos transcenden
tales defectos de higiene p ú b lica , ex isten  extensos y lim 
pios paseos y  a lam edas, y un a  herm osa h u e r ta - ja rd in : 
en  lu g ar de un as pequeñas casitas de b añ o s , d erru idas, 
con solo 4 4 pilas de m ala construcción y dos fuentes, se 
en cu en tran  buenos edificios con pisos b a jo s , p rincipales 
y segundos, que  con tien en  h asta  80 hab itaciones para 
hospedería , 30 pilas y  6 fu en tes, varios salones de  d es
canso , una  excelente m áquina v a p o ra to r ia , dos salas 
para  hospedar pobres de áinbos sexos, y una  buena  ca
pilla levan tada en  el año de 4847.

» De estas y  o tras varias m e jo ra s , que seria  prolijo 
re fe rir  en este lu g a r , lie conseguido form ar u n  e s tab le 
cim iento  h idro lóg ico , nuevo y especial en  su  c la se , lo 
que ha ocasionado, á p esa r de las c ircunstancias críticas 
que a tra v esam o s, el euatrip licarse  la c o n cu rre n c ia , y de 
aquí u n  desarrollo  y  prosperidad p a ra  el pa is , y  el b ien  
y felicidad de la hu m an id ad  d o lien te , adquiriendo  por 
consecuencia el precioso é inestim able don  de la salud, el 
poderoso, el acom odado, el de m ediana ó escasa fo rtuna, 
los valientes m ilitares que socorre  el G obierno de S. M. 
para  que logren en  sus m ales la curación que no hab ían  
podido conseguir con los tratam ien tos o rd in a rio s ; por 
ú ltim o, la m u ltitu d  de desgraciados indigentes que s in  e s
te d iv ino  y  m isterioso au x ilio , adm in istrado  o rdenada  y 
c ientíficam ente, h a b ría n  term inado  su  ex istencia  en  el 
d e sc o n su e lo , en el d e sa m p a ro , en la m iseria y  a u n  en  
la  desesperación.

» De todos estos beneficios y de cu an to  ha ido ocu r
riendo  en  el Establecim iento de m i cargo , en  el dilatado 
espacio de tiem po que queda d ic h o , he dado cu en ta  p a u 
latinam ente  al G obierno de S. M. en  33 ex tensas m em o* 
rias que he rem itido á la D irección general del r a m o ; im
prim iendo, pa ra  conocim iento del público, m ultiplicados 
escritos orig inales.

.Estos trabajos hidrológicos, y  adem as las exactas y 
com pletas estadísticas y las bibliografías de au to res es
p añ o le s , que fu i ,el p rim ero  en  d a r á la p re n sa , pa ra  
com batir los e rro re s  que ex istían  en  este p u n to ,  y  en  
desagravio de la n a c ió n , com prenden  nociones de sum a 
im portancia relativas á los m uchos conocim ientos que 
abraza el estudio de las aguas m inerales, al que m e he 
dedicado con predilección y u n  asiduo afan d u ran te  la 
m ayor y m ejor parte  de mi v id a , pero dando siempre la 
preferencia á la observación prá c tica , po r ser la p r in c i
pal , casi la ún ica  , qu e  en  casos dados es capaz dé devol
v e r la salud , y  co n se rv ar la vida á m ultitud  de los ind i
viduos que pertenecen  al re in o  hom inal ó h u m anal.

» Poseído constan tem ente  de  esta id e a , he  recogido, 
con la posible exactitud  y  esm eró, cerca de 30,000 h isto 
rias de enferm edades c ró n ic a s , y  p o r consecuencia he 
tenido ocasión de observar, investigar, ex p erim en ta r  * co 
nocer , a p rec ia r  y com probar hasta qué pun to  a lcanzan 
las v irtu d es terapéu ticas de un  rem edio  tan  enérgico  pa ra  
com batir un sinnúmero d e  dolencias rebeldes, ten id as

por in c u ra b le s , que  afligen al hombre; acibaran  los tu* 
gaces d ias de su  ex is ten cia , le  a rre b a ta n  hasta  la conso
ladora esperanza de llegar á conseguir el re stab lec im ien 
to de su sa lu d , y le hacen conocer en m uchas ocasiones 
la ineficacia de los rem edios m ás activos qu e  posee la 
m edicina, au n  adm in istrados por sabios v d istingu idos 
profesores.

» Pero debo advertir, que al e sc rib ir  esta m em oria no ha 
sido mi objeto tra ta r  de la generalidad  de los alivios y c u ra 
ciones de m uchas enferm edades pertinaces y crónicas, en  
las que la larga experiencia de m ás de u n  siglo ha d em o s
trado se logran  con.la  adm in istración  de tan  eficaz rem e
dio. Estos resultados son ya conocidos, no solo de los que 
e jercen  la noble ciencia de c u r a r , sino  hasta del público, 
m ediante  varios de mis im presos y los de otros au to res 
que m o h á n  precedido en m ateria  tan  im portan te ; es solo, 
s í ,  m anifestar con c la rid a d , ve rd ad  y el posible laconis
m o los efectos terapéu ticos en  o tros m a le s , unos difíciles 
de calificar por su s complicaciones; otros notables por su  
naturaleza y  m agnitud ; otros tenidos por incurables; otros 
porque no habiendo cedido al uso de otras aguas medicina 
les , se curaron con las de Trillo , y otros ,. por ú ltim o , ctv 
los que era desconocida la benéfica acción de este p ro d i
gioso m edicam ento , hasta que yo la descubrí.

»De lo dicho se in fie ie  que en esta m em oria y en las 
que  segu irán  d e sp u é s , cuyqe datos tengo ya reunidos, 
solo expondré  suc in tam en te  varios hechos prácticos e x 
trao rd in ario s, en tresacados de la generalidad de ios que 
he recogido d u ra n te  las 27 tem poradas, com prendidas 
desde 4829 á 4857.

«Debo ad v ertir  que las observaciones siguientes no 
están  enlazadas en tre  s í ,  n i su je tas á clasificación, no 
obstan te  e s to , al fin de ella re su lta rá  un  conjunto de 
princip ios c ie rto s , de d o ctrina  y proposiciones positivas, 
que co n trib u irán  so b rem anera  á m ostrar hasta  la ev i
dencia lo que puede esperarse  del uso de las aguas de 
T rillo  en p a r tic u la r , y en general lo im portan te  del es
tudio de u n  ram o tan  descuidado como difícil y  extenso 
en sus infin itas ap licac io n es; y á pesar de  e s to , ni se 
explica en las aulas , ni se aprende al pié de los m an an 
tiales.

«De cuan to  voy á ex p resa r o b ten d rá  b ien  la p re sen te  
gen eració n , y m ultiplicados é incalcu lab les beneficios las 
v en id e ras ; patentizándose de dia en dia hasta qué pun to  
llega en c ie rtas enferm edades im ponentes y m ortíferas 
la v irtud  cu ra tiv a  del inapreciab le  rem edio n a tu ra l, cuya 
prescripción dirijo  p o r tan tos a ñ o s , y  los g raves p e rju i
cios y desastrosos efectos que ocasionan los consejos poco 
prem editados acere de su u so , y  después de e ste , los 
procedim ientos oficiosos de algunos faculta tivos; las v u l
gares preocupaciones que ex isten  en tan delicado a a l
to , y los abusos y desórdenes que cometen los enferm os 
con detrim ento  de su existencia ; siendo el resultado de 
esto y de la buena ó m ala adm in istrac ión  del rem edio 
m ineral , en vez de la curación ó el aliv io , el em peora
m iento ó la m uerte  ; haciéndose adem as paten te  bajo to 
dos conceptos la e te rn a  verdad de q u e : « La observación 
concienzuda y filosófica en el sitio donde b ro tan  los m a
n an tia les m edicinales constituye exclusivam ente la v e r
dadera y genuina terapéu tica  del p rim ero  y p rin cip al de 
los rem ed ios, que sirve  en m ultitud  de ocasiones para 
devolver al ho m b re  la salud que creía perdida para siem 
p re ,  en v irtu d  d é la  ineficacia de los rem edios com unes.

M. J. G o n z á le z  C re s p o .»

Estado sanitario de M adrid.—El estado tem pestuoso, re* 
vuelto  y vario  de la atm ósfera en  el ú ltim o sep ten ario , ha  
hecho que d u ra n te  él no falten las lluvia v los n u b a r ro 
n es , y que el baróm etro  haya sufrido di , ren tes y b r u s 
cas oscilaciones. Los vientos m ás constan tes fueron  del 
S u r y del Sudoeste, y el term óm etro  de R caum ur recorrió  
su escala desde 7 hasta 21°; el v iérnes y sábado, sin  em 
b a rg o , bajó la tem p era tu ra  hasta 3°*4*ü por la m añana, 
con viento N. O.

Las enferm edades qu e  p ro d u jero n  sem ejantes cam 
bios atm osféricos han sido cale nturas in te rm iten tes de d i
versos tip o s , gástricas y  biliosas; y sobre todo irritac io 
nes ó el tubo digestivo , rep resen tadas po r cólicos más ó 
m énos in tensos y du rad ero s, dolores de v ien tre  y d ia r 
reas más ó m énos pertinaces. No del todo han d esap are 
cido las p leuresías y pu lm onías; pero  algo se ha d ism i
nuido su  n ú m e ro , au n q u e  no su in tensidad . S iguen p r e 
sentándose tam bién bastan tes casos de dolores re u m á ti
cos , nerviosos y podágricos.

Las defunciones fueron con co rta  d iferencia  las m is
m as que suele  hab er otros años po r este tiempo. (Siglo 
Médico.)

M O N F O R T E , 14 de Mayo.— El 25 del próxim o pasa
do A b ril , seis lad rones a rm ados asaltaron  y ro b aro n  la 
casa recto ral de la p a rroqu ia  de R o záb a le s , de este  d is 
trito  m unicipal. La lealtad de ios vecinos de d icho pue
blo fué ta l ,  que con la m ayor velocidad é in trep idez se 
a rro ja ro n  sobre  los fo rag id o s, sin  que los contuviese el 
dia b o rrascoso , ni lo escarpado  del cam in o , ni el fuego 
que los ladrones les h ac ían , ni m énos el ve r a lguno  de 
los perseguidores ligeram ente  h e rid o , y algún o tro  con 
su ropa a travesada de las balas. En la línea de pe rsecu 
ción por las p a rro q u ia s  de V illam arin  y M arcelle, varios 
vecinos de ellas se u n ieron  á los de R ozábales, y todos 
anim ados con tin u aro n  p e rs ig u ié n d o lo s , y con la m ayor 
b iza rría  se a rro ja ro n  sobre  los lad ro n es, hab iendo  a p re 
hendido á toda la gav illa , á excepción de uno q u e , m al
tra tado  de una p e d rad a , se a rro jó  al rio  Sil.

V A LL S, 16 de Mayo.— A las cu a tro  de ay er tarde  llegó 
á esta v illa , en uno de los coches que  hacen la c a rre ra  
desde aquí á T a rra g o n a , el M. I. Sr. G obernador civil de 
la prov incia  D. Ildefonso López de A lcaraz. Apeóse al lle 
gar á la p u e rta  llam ada de T arragona  , donde le a g u a rd a 
ba ya el Cuerpo m unicipal, y después de h ab er descansa
do un  b reve rato en  la habitación  que al efecto se le ten ia  
p reparada , d irigióse con dicha C orporación á las Casa, 
C onsistoriales, donde se le sirv ió  u n  elegante refrescos 
Luego asistió á la precesión , que con m otivo de  la festi
vidad del dia celebra an u alm en te  el grem io de lab rado
re s , en honor de su  tu te la r  San Isid ro , y d u ra n te  aq u e
lla , se h icieron v a rias to rres  en  la p la z a ‘llam ada del Cas
tillo , que fueron  perfectam ente ejecutadas.

Esta m añana á las ocho y media ha  p resid id o , en  el 
salón de las Casas Consistoriales, una reun ión  com puesta  
de los p rincipales ind iv iduos de los partidos conservador 
y p ro g res is ta , á qu ienes de an tem ano se habia  avisado. 
En u n  corlo  y  elocuente d iscu rso , parece m anifestó S. S. 
los vehem entes deseos del G obierno de proceder en todo 
con la m ás com pleta legalidad; y  concretándose luego al 
estado p a rticu la r  ó local de  ésta v i l la , invitó  á los con
c u rre n te s  á que, deponiendo antiguos odios y  rencillas , y  
echando u n  velo sobre  hechos ya  consum ados, hu b iese  
en tre  ellos en  lo sucesivo u n a  verdadera  fra te rn idad  y  
conciliación , cooperando todos y  cada uno p o r su parte  á 
que se realicen  las m ejoras m ate ria les que tanto  se n e 
cesitan  y son indispensables en  esta villa ; concluyendo  
por d e c i r , q ^e  así como estaba p ron to  á d ispensar su  
p rotección y am istad  á todos c u a n to s , ya  fuesen A utori
d a d es , ya p a rticu la res , estén  sum isos y obedientes ai Go
bierno  de S. M. (Q. D. G ), seria  tam bi. * -nflexible y  v e n 
d ría  con la rap id ez  del ra y o , si gen tes tu rb u le n ta s  y  
m al av en id as con toda situación  de ó r d e n , tra tasen  de  
s u b v e rtir  p o r nada ni po r nadie la tran q u ilid ad  p ú b li
ca. D espués de v a rias  explicaciones que m ediaron  e n 
tré  los que hasta ahora se habían considerado como ene
m igos políticos, re in an d o  e n tre  ellos d u ran te  el resto  de 
la sesión b ástan te  franqueza y a rm o n ía , m anifestó S. S. 
la absoluta necesidad de que en trase  á fu n c io n ar la n u e
va M unicipalidad, de la que form an parte  todos los indi
viduos allí presen tes del p artido  p ro g re s is ta ; y  e fec tiva
m ente  , á las seis de esta ta rd e  han tom ado posesión de 
sus cargos, hab iendo  sido  elegidos para Alcalde prim ero  
D. Pedro Ju an  Segó , p rop ietario  ; para  T enien te  p rim ero  
D. R am ón G r a u , escribano  y p ro p ie ta r io , y pa ra  segundo 
D. Francisco Mas, tam bién  propietario .

En seg u id a , y acom pañado S. S. de los mismos in d i
v iduos pertenec ien tes á Ambos m atices políticos, á q u ie
nes habia  convocado (y á lo que vim os con gusto a lte r
n a r  p ú b lic a m e n te , m ostrándose  la m ayor deferencia  y  
a te n c ió n ) , visitó las escuelas p úb licas de  n iños y n iñas, 
el h o sp ita l, las carn icerías , la iglesia parro q u ia l / e l  casi
n o ,  el tea tro  y  las cá rc e le s , de ten iéndose  en  las cosas 
m ás p ro lijas, y  en terándose  de  cu an tas  m inuciosidades 
son  dé d e se a r ; con lo que  acreditó  S. S. sus nada v u lg a 
res conocim ientos en  d iversos ra m o s , y el celo de que  se 
halla  anim ado para  co rreg ir abusos añejos, no  m énos que 
p a ra  p ro m o v er varias m ejoras im presc ind ib les en  la épo
ca actual.

Se sirv ió  luego á S. S. u n  ab u ndan te  a lm u erzo , al que  
fu eron  inv itados tam b ién  dos ind iv iduos del A y u n ta 
m ien to  sa lien te  y otros tan tos del e n tr a n te , conclu ido el 
c u a l , le acom pañaron  ju n to s á la iglesia del convento  de 
m onjas carm elita s , que exam inó d e ten idam en te , can tando  
las religiosas u n a  s a lv e ; Iras  la q u e  subió al m ismo co
che en  que  habia  venido y  m archó  para  n u e stra  cap ita l 
de  p ro v in c ia , hab iendo  p ro m e tid o , según p a re c e , q u e  
po r la p róxim a festividad de San Juan  B autista , p a tró n  
tu te la r de esta v illa , tend ríam os el gusto de verlo  o tra  
vez e n tre  noso tros. H om bres de lib e rtad  y  ó rd e n , felici
tam os al G obierno  de S. M. (Q. D. G . ) y  nos felicitam os 
tam bién  á nosotros m ism o s , p o r  ten e r al fren te  de esta  
p rov incia  u n a  su p e rio r  A utoridad civil tan  celosa; acti
va é in te ligen te  como el S r A lcaraz ; cuya  venida á esta  
villa , abrigam os la dulce esperanza  de que p ro d u c irá  
resu ltados satisfactorios para n u estro  b ienestar.

Hace ya  dos d ias que  t r a b a ja n , p o r las inm ediaciones 
de  esta v i l la , tre s  Ingeu ieros levan tando  planos y h a 
ciendo los estudios pa ra  el fe rro -c a rr il  de T arragona á 
L é r id a , pasando por e s ta , cual línea  parece se lleva el



propósito de que pase junio á los pueblos de Constantini, 
Pobla , M orell, Vilallonga, Raurell y Massó. ( El Iris Catalán.)

JÁ T IV A , 47 de Mayo.— Con el corazón lleno de dolor 
tomo la pluma para partic ipar á YV. la espantosa ca
tástrofe que tuvo lugar el día 13 por la m añana en el 
convento de la Trinidad. Dicho edificio, en estado sum a
mente ru inoso , se vino abajo una parte  de él desde el 
tejado hasta el piso bajo, envolviendo en los dos pisos 
que arrastró  á las infelices gentes que le habitaban, se
pultándolos en sus escombros. Perecieron una joven de 
15 anos y una cieguecita de avanzada edad, aparte de 
cinco mujeres y un niño que sacaron heridos de más ó 
menos g ravedad; de las cuales el mismo dia sucumbió 
una en el hospital, á donde fueron trasladadas inm edia
tam ente para atender á su curación de orden de la Auto
ridad judicial, que instantáneam ente se personó en el si
tio de la desgracia, así como lo hizo tam bién la adm inis
trativa. (Diario Mercantil.)

C A R C A G E N T E  i 9 de Mayo.—De la cosecha de la 
seda no se puede decir nada de positivo sobre sus re 
sultados , pues todavía no han principiado á sacar de 
boja la generalidad do cosecheros: sin em bargo, los 
que lo han hecho de pequeñas porciones más adelan
tadas nos refieren haberse equivocado en el cálculo 
de la cosecha que esperaban. No obstante podemos 
decir que un amigo nuestro que tenia dos onzas si
m iente m allorquína, ha recogido 21 cuarterón de escu
llía y tres de capullo dob le , todo de muy buena calidad. 
Aquí se vende dicho artículo á 90 rs. el cuarterón [ld.]

FERROL , 19 de Mayo.—La urca Santa María se en 
cuentra en este departam ento procedente de la Isla de 
Cuba y después de 55 dias de navegación.

Ayer zarpó de nuestro puerto la urca Mar ¡galante con 
rum bo al departam ento de Cádiz: y pocas horas después 
fondeaba en esta ría la urca Ensenada , conduciendo á su 
bordo 901 codos de roble para el arsenal.

La goleta á hélice Isabel Francisca se está disponien
do para hacerse á la vela desde luego.

Las obras de la fragata Be rengúela continúan con 
grande actividad ; lo mismo sucede con las del navio Rey 
Don Francisco de Asis y goleta Santa Teresa. En los talle
res de ajustaje, m otonería, herrerías y cerrajería se en
cuentran  muy adelantados los pedidos hechos para estos 
buques.

En una de las grath leí astillero se han arbolado y 
establecido sobre ios p. deros las piezas de quilla y pies 
de roda de la goleta Xarvaez.

Las obras interiores de la fragata Blanca prosiguen 
con igual eficacia que las de los buques á ñete.

En los talleres de la factoría de vapor se construyen 
actualmente{las cajas de pólvora del navio Rey Don Fran
cisco y las de la fragata Bcrenguela: se acaba de forjar la 
curvería de fierro para las cubiertas de este último b u 
que ; y se construyen las m áquinas y calderas para Ir 
fragata Blanca y las goletas Santa Teresa , Diana y Circe. 
En el mismo establecimiento se están montando los ú t i 
les y herram ientas venidos últimamente de Inglaterra.

Én la dársena se encuentra un buque inglés condu
ciendo carbón y ladrillos refractarios para las atenciones del arsenal.

C O R U Ñ A . 20 de Mayo.— El bines pasaron á cum pli
m entar los Sres. Jefes y Oficiales de los diferentes cuer
pos de esta guarnición al Brigadier D. Santiago Rotalde, 
nom brado inte? mámente Gobernador m ilitar de esta plaza.

El domingo se adm inistró el Viático á los enfermos 
del presidio, siendo notables la compostura , limpieza y 
buen orden que ofrecían sus diversos aposentos. Con este 
motivo hemos tenido ocasión de observar las m uchas y 
grandes mejoras introducidas en la enferm ería y dornas 
departamentos, mejoras -c1 das al celo del actual Coman
dante, secundado por la . Autoridades , á quien tuvo que 
dirigirse para poder llevarlas á cabo. Otro dia daremos más detalles.

CHIV A, 20 de Mayo.—Después de !o> dilatados te m 
porales que habíamos atravesado con las desgracias y con
secuencias que en todos puntos se dejaron sentir y mo
tivaron aquellos, apareció una prim avera la m ás risueña 
y  hermosa que apetecerse pudiera, haciendo concebir al 
labrador las más lisonjeras esperanzas respecto á las 
próxim as cosechas. Efectivamente, por todos estos pue
blos, tanfo los sem brados como los campos de arbolado, 
nada dejaban que desear, y prometían una abundan !0 co
sedla sin concebirse temor alguno de (pie esta por en
tonces sufriese la menor desgracia. Sin embargo, a co n
secuencia délos fuertes vientos y hielos, y las variada^ y 
repetidas vicisitudes atmosféricas que con posterioridad se lian dejado sentir, tan impropias del tiempo avanzado 
en que nos encontramos, son de consideración los perjuicios que con este motivo se han ocasionado.

Los precios de los líybdos y granos son los siguientes: " .
Vino, de 44 á 70 pesos bota: aceite, 52 rs. á 54 a rro 

ba: trigo, 24 rs. barchilla; cebada, 9 rs. id ; algarrobas, 
6 y  medio rs. arroba: panizo, 13 rs. barchilla". [Diario M ercantil)

VIGO, 20 de Mayo.—Se halla pasando la revista de 
inspección en esta plaza el General de artillería Sr. Mos- 
eoso, que de hoy á m añana quedará terminada. [ElFaro.)

BILBAO 24 do Mayo.—El raártes se procedió en la 
ba rra  de nuestro puerto á verificar un nuevo ensayo de 
la rastra que servirá para rem over las arenas de los 
bancos que allí se am ontonan. El vapor-rem olcador Bil
bao ja am arró á su popa, y desde las diez de la mañana 
nasta ias dos de la tarde estuvo empleado en este ejerci
cio , que se vió coronado de un éxito feliz, y con el cual 
es de esperarse que la em bocadura de nuestro puerto 
mejore sus condiciones actuales, alcanzando m ayor pro
fundidad la desaparición de los bancos y el endereza
miento de la canal, que á veces se sitúa de una m anera 
tan inconveniente como m uy expuesta para las naves, si 
no llevasen práctico á bordo. (Irurac-bat.)

GERONA, 21 de Mayo.—Tenemos entendido que la 
Administración de Hacienda pública de esta provincia, 
sin causar extorsiones n i ejercer una odiosa fiscalización’ 
está obteniendo con sus prudentes medidas un éxito 
completo en los valores de la renta del papel sellado.

Este brillante resultado se debe, según parece, al tac
to con que ha procurado que las escrib an ías, secretarías 
de Ayuntam iento, casas de comercio & c., se apresuren 
á rein tegrar todo el papel sella., que han podido dejar en sus documentaciones.

También ha llegado á nuestra noticia que por Oficia
les de la expresada Administración seguirán , con la de
bida p rudencia, visitas á dichas oficinas en toda la provincia.

Según las noucias que recibimos de varios pueblos 
de la provincia , parece que en todas partes, desde que 
lia mejorado el tiem po, se tienen grandes esperanzas de una cosecha de cereales mas que regular.

Los temores que en algunos puntos infundían los in 
tempestivos frios de últimos de Abril, han desapareci
do completamente: pues la vejetacion se ostenta en todas partes muy lozana. [Gerundense.)

VALENCIA , 24 de Mayo.—Ayer m añana llegó á esta capital, de paso para la corte , el Embajador ruso, Prin- 
cipe de G alitzin , hospedándose en la fonda del .Cid. In 
mediatam ente se le di-' la correspondiente guardia de 
honor, que se resistió á adm itir con la mayor finura y 
galantería. El Príncipe saldrá hoy para Madrid en un tren 
especial preparado para este efecto. (Diaria Mercantil)

Idem, 2 2 .—A yer, como teníamos anunciado, salió de 
esta capital para la corte el Príncipe de Galitzin , Em ba
jador ru s o , acompañado de su esposa é h ijo , y de algunas personas de su séquito. ’ n

Durante la corta permanencia del Príncipe en esta ca
pita l, ha sido visitado por nuestras A utoridades, recor
riendo durante el dia los edificios más notables de esta capital.

Por la tarde, habiendo sabido dicho señor que el Ex
celentísimo Sr. Capitán General tenia ordenado un ejer
cicio general con las tropas que guarnecen esta capital, 
y manifestando deseos de asistir v presenciar dicho acto, 
dispuso S. E. le acompañase el Jefe de Estado Mayor con 
objeto de que satisfaciese la curiosidad del Príncipe y le 
explicase los diferentes manejos que se iban ejecutando.

A fuer de españoles nos complacimos en extremo al 
ver el brillante estado que , tanto en lo que hace refe
rencia al vestuario , com o,en la parte de táctica, presen
taron todos los cuerpos. Á pesar de la estrechez del te r 
reno y del poco tiempo que se invirtió , trabajaron con 
previsión y marcialidad las diferentes arm as que con
cu rrieron , siendo difícil m arcar preferencia á ninguna 
de ellas. La artillería m ontada maniobró con una p e r
fección tal, que no dudamos llamaría la atención del ilus
tre extranjero, y creimos oir de boca del Capitán gene
ral algunos elogios que dirigió al pasar las tropas, de
m ostrando lo complacido que habia quedado de las m a
niobras y desfile, y dando esta grata satisfacción á los 
Sres. Coroneles que, con su celo, asiduidad é inteligencia, 
han contribuido á que los cuerpos, fiados á su dirección! 
se encuentren en tan brillante estado. (Id.)

EXTERIOR

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . —  Paris, 24 de Maxjo de 4857.— \Va<ingthon 9.—E l  
Presidente no acepta las proposiciones presentadas por 
Lord N. N apier; y en su consecuencia se han entablado 
nuevas negociaciones.

El Estado de Honduras está conforme con las bases 
relativas á la cuestión de la América Central.

P arece q ue  M. de Ila tz fe ld  ha rec ib ido  en la 
ta rd e  del 18 las in s tru cc io n es  au to riz án d o le  p a ra  f ir
m a r  el protocolo de la C onferencia  de P a r is , p o r 
cu y a  razón  nada  se opone ya á q u e  la co nferencia  
ce lebre su  sesión final. T odav ía  se e sp e ra  q u e  S. M. 
p ru s ia n a , tan  p ron to  como te rm in e  es te  a s u n to ,  d e 
c la re  q u e  re n u n c ia  al m illón  de  indem nización .

Las ú ltim as  n o tic ias  de B erlín , de  q u e  se tien e  
conocim ien to  en S uiza, h a n  p ro d u c id o  g ra n  sa tis fac 
ción , no solo p o rq u e  las co n d ic io nes del co n v e 
nio re ú n a n  los vo to s de todos, sino  por el vivo 
deseo de qu e  d e sap a rezc an  odios, a p a r te  de o tra s  
considerac iones. Los ú ltim o s  aco n tec im ien to s  h a n  
m odificado, seg ú n  la P rensa , la s itu ac ió n  de los p a r 
tidos en X eufchatel.

Se h ab la  de  nuevos pasos en  favor de la un ió n  
de la co rte  de Ñ apóles con las P o te n c ia s  occiden tales, 
s in  em b arg o  de que , seg ú n  h  Gaceta de Augsburgo, 
no se v e rif ic a rá  tan  nronfn

El N orte  acaba  de e x p lic a r  la n a tu ra le z a  y o b 
je to  de las re s tric c io n e s  q u e  se h a n  p re se n ta d o  po r 
el S ch ah  de P ers ia  p a ra  la ra tificac ión  del t ra ta d o  
de  paz con In g la te r ra . S eg ú n  los an tig u o s  tra ta d o s  
d is f ru ta b a  R usia  el d e rech o  de te n e r  en P e rs ia  los 
C ónsules que c rey ese  necesarios , p riv ileg io  q u e  le 
h a  sido  re s tr in g id o . S in  e m b a rg o , el t ra ta d o  co n
clu ido  rec ie n tem e n te  con In g la te r ra , q u e  o to rga á 
esta Potencia las m ism as v e n la ja s  q u e  á la nación  
m ás favorecida , p o d ría  d a r  o casio n a  q u e  m uy  p ro n 
to las d em as p o ten c ias  rec lam asen  el goce d e  los de
rech os q u e  a c ab an  de co nced erse  á In g la te r ra  , y el 
M onarca p e rsa  no p u ed e  ve r con in d ife re n c ia  q u e  el 
n ú m ero  de C ónsules e x tra n je ro s  se m u ltip liq u e  in 
d e fin id am en te  en su s  estados. P o r eso ha soli
c itado  q u e  se d e te rm in e n  los C ónsules de cada 
una de  las P o tencias, in c lu sa s  In g la te r ra  y R usia. 
E l periód ico  belga añ ad e  q u e  esta  se ha lla  d is 
p u e sta  á to m a r en co nsid eració n  la so lic itud  del 
S ch ah  de P ers ia , y hay  e sp e ra n zas  de  q u e  In g la te r 
ra  acceda del m ism o modo.

Los periód icos am erican o s  co m u n ican  la im p re 
sión p ro d u c id a  en  los E sta d o s -U n id o s  p o r la n o ti
cia de no h a b e r  q u e rid o  el G obierno ing lés ra t if i
c a r  el tra ta d o  re la tiv o  á la A m érica  co n tro l. Dichos 
periód icos lineen p e sa r  Ja  re sp o n sa b ilid a d  de este 
m ero  in c id en te  sobre  el Senado am ericano , qu e  al 
cod ificar el tra ta d o  p rim itiv o  en u n  sen tido  favo

rab le  á la in tro d u cc ió n  de la e sc la v itu d  en  los te r 
renos cedidos por In g la te r ra  al E sta d o  de H o nd uras, 
ha colocado al G ab in e te  in g lés en  la im p o sib ilid ad  
de a d o p ta r  u n a  reso lu c ió n  d ife ren te  de la que  se 
sab ia .

S eg ún  la Pcit, a  p a rece  que  el G ob ierno  r e t i r a r á  
del C uerpo leg isla tivo  el p royecto  de  ley re la tiv o  á 
las d iv is ion es  elec to ra les. E l S enado  a r re g la rá  este 
asu n to  p o r m edio de u n  S enado-consu lto .

La no tic ias  de B ern a  a lcan zan  al 19. E l G ran  
consejo del ca n tó n  de N eufchatel se ha reu n id o , y el 
Coronel Den/.i ¿ ha co m u n icado  la op in ión  del Con
sejo de E stado .

A USTRIA.— Viena, 44 de Mayo.—El Conde Bíile-Bra- 
he, Em bajador de Dinamarca, ha tenido ayer una con
ferencia bastante larga con el Conde Buol, en la que ex
puso las dificultades a> se oponían á la formación del 
Ministerio dinam arqués, y le anunció la constitución pro
visional de dicho ministerio. Añadió al mismo tiempo 
que Dinarm arca se hallaba dispuesta á tomar en conside
ración los deseos de Alemania en lo concerniente á los 
Ducados, y era de esperar que Alemania por su parte se 
abstuviese de suscitar la cuestión de Francfort, al ménos 
hasta que los Estados de Ilolstein-Lanem burgo hayan si
do convocados, lo cual se verificará m uy pronto. El Con
de Buol se ha enterado de esta comunicación, reservándo
se contestarla después que haya recibido las órdenes del 
Emperador. [Gaceta de la Bolsa.)

Idem, id .—Se da por positivo que se prepara una 
gran entrevista de Soberanos para este verano, esperán
dose que la corle de Berlín invite al efecto al Em perador 
de Austria, y se cree que Prusia, que desea con ansia 
efectuar una unión íntima en tre Austria y Rusia, se apro
vechará de esta ocasión para dar nuevos pasos con tal 
objeto. No cabe duda en que si el Em perador Francisco 
José recibe una invitación semejante, se hallará dispuesto 
á aceptarla. Ademas del Em perador de Rusia, el de Aus
tria y el de los franceses, se invitará tam bién á esta en tre 
vista á los Reyes y otros Soberanos alemanes. Se igno
ra el punto en que se verificará, pero se cree que será en 
Dresde ó en Aix-la-Chapelle. IBorsen halle.)

Idem 45.—Cuanto dicen los periódicos de un preten
dido tratado de garantía de las posesiones italianas que 
Austria habia pensado concluir con Confederación ge r
m ánica, y de una nota que con este motivo habia d i
rigido al Gabinete de Berlín, carece de fundamento.

Austria habia concluido, duran te la guerra de Oriente 
un tratado de garantía con Prusia, tratado que ha dejado 
de existir al desaparecer las causas que lo m otivaron. 
Posteriorm ente nada ha sucedido que obligase al Austria 
á renovar este tratado, ni tampoco se ha pretentido ha
cerlo. Austria se considera con bastante poder para de
fender por sí misma las posesiones que tiene en Italia, 
ademas de que , según el artículo 4 7 , la Confederación 
debería auxiliar al Austria si esta se viese atacada en 
Italia, de lo cual pudiera resultar perjuicio para la Confe
deración misma.

Á petición de los representantes de Austria e Ingla
terra en Constantinopla , la Puerta hará que algunas tro
pas ocupen los Principados tan pronto como el orden se 
vea amenazado sériam ente. [Gaceta de la Bolsa.)

R U SIA .—San Petersburgo , 44 de Mayo.—El Coronel 
Tcherkow comisionado ruso para la fijación de límites 
de las fronteras de Asia, ha llegado á Kars. Los Plenipo
tenciarios de Francia é Inglaterra tam bién se encuentran 
allí, y  m uy pronto darán principio á sus trabajos. ( Cor
respondencia particular de Havas.)

DINAM ARCA. Copenhague, 44 de Mayo.—Sabemos 
positivamente qué las últimas noticias recibidas de Ale
m ania han sido causa de la formación definitiva del 
Ministerio. Mr. de B ulow , nuestro representante en 
Francfort, ha insistido de la m anera más eficaz en que 
se apresurase la constitución del Gabinete. [Gaceta de 
Vaos.)

P R U S IA .—Koenigsberg, 44 de Mayo.— Hemos recibido 
de Rusia la noticia positiva de que se habían adoptado 
las medidas necesarias para la construcción del camino 
de hierro de San Petersburgo á Yarsovia y de empalme 
hasta nuestras fronteras, habiendo empezado ya las obras 
en cuatro puntos, San Petersburgo, Dunabourg, W ilna y 
Kowno. El Gobierno ha puesto á disposición del Director 
nom brado por la sociedad francesa del crédito moviliario, 
que se encuentra en San Peterburgo, 6,000 soldados para 
las explanaciones, Los Estados del territorio  de Stallajow

han  acordado en su reunión última ceder gratuitam ente los 
terrenos situados en su territorio, valuados en 25 á 30,000 
thalers, con la condición de que la parte de la via com 
prendida en tre Koenisberg y la frontera se term inará en 
1861. En los demas territorios por donde haya de pasar 
dicho camino, se hará probablem ente el mismo ofreci
miento al Gobierno. (Gaceta de Colonia.)

SILESIA.—Silesia, 43 de Mayo.— En la noche del 9 al 
10 de Mayo se ha hundido el túnel de Czernilz del cam i
no de hierro en construcción de la Silesia superior, en 
una extensión de 25 varas. El m ovim iento de la montaña 
compuesta de tierra arcillosa empezó á notarse el 23 de 
Abril. Todos los esfuerzos que se intentaron para oponer 
resistencia á la presión ejercida por la tierra movediza 
contra las paredes inferiores del túnel fueron inútiles.

Las vigas, que algunas tenían dos piés de diámetro, se 
h a n  deshecho en pequeños pedazos.

La movilidad de la m ontaña continúa, y concluirá sin 
duda por destru ir el resto del túnel. Felizm ente en tales 
circunstancias no ha perecido persona a lg u n a , habiendo 
tenido tiempo los obreros de salvarse ántes del hundi
miento. El dia 11 ha llegado á aquellos lugares una co
misión del Gobierno , y es probable que se desista de 
con tinuar esta construcción (Gaceta de Silesia.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Gregorio VII, y San U rbano, Papas. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r te s  rem itid os  en este  d ia  p o r  la  In tervenc ió n  de a rb itr io s  m u n ic ip a le s . la del m erca d o  de granos  
y?iota  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de c o n su m o , r e s u l ta  lo s igu ie? ü e:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY. PRECIOS DE GRANOS EN EL 

MERCADO DE HOY.

3,243 fanegas de trigo.
1,585 arrobas de harina de id .
1,220 libras de pan cocido.
4,878 arrobas de carbón .

107 v acas, que com ponen  42,061 
libras de peso.

388 ca rn ero s, que hacen 11,098 
lib r a s  d e p eso .

148 corderos, que hacen 3,011 
libras de peso.

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . . .  
A lgarroba.. . .

Fanega. 
Rs. vn.

50 á 56 
64

Carne de vaca —
—  de carnero.
— de te rn er a .
—  de cordero. 

T ocino añejo .........

53 á 58 rs. arr.)>
80 á 90 rs. arrob 

18
124 á 128 rs. arrob

18-20-22 ctos. lib. 
16 á 18 id.
25 á 51 id.

18 id.
44 á 46 id.

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.

— fresco ..........
— en  c a n a l . . .

Lomo........................
Jam ón.......................

»
»
»

104 á 112 id.

»
»
»

41 á 51 id.
110  á ............
122  ...........40 . . . .

94
96
98

100A ceite........................ 68 á 70 id. 22 id. 110  ____
V in o...........................
Pan de dos libras.
G arb an zos..............
J ud ías.......................
A rroz.........................

34 á 40 id.
»

50 á 56 id. 
32 á 34 id. 
36 á 40 id.

10 á 14 id. ello. 
12-18*23 euartos. 
16 á 18 id. lib . 
12 á 13 id.
12 á 14 id.

382 fanegas.

L entejas..........  . . 22 á 28 id. 10 á 12  id.
Carbón...................... 7 á 8 id. »
Jab ón .........................
Patatas............... ....

40 á 66 id. 
9^4 3 4 3 id.

16 á 22 id.
4 á 6

Quedan por v en d er so-Lo que se  a n u n cia  al público  para su in te lig e n c ia , bre 250 fanegas.
M adrid, 24 de Mayo d e  18 57.*= E l A lca lde-C orreg id or, Cárlos Marfori.

R e v i s t a  mercantil formada en el Ministerio de Esta lo con 
los datos remitidos por los Agentes de S. M. en el extranjero.

Londres, 12 de Mayo de 1857.=A consecuencia de las 
m uchas representaciones que se han hecho á este Gobier
no por las sociedades de agricultura y diputaciones de 
los grandes hacendados, á fin de que fomente y proteja 
el descubrimiento de islas de guano, el Alm irantazgo ha 
dispuesto que salga una expedición compuesta de dos 
buques de guerra al archipiélago deRooria M ooria, don
de se han descubierto tres islas cubiertas de aquel importan te abono.

Fueron descubiertos estos depósitos hace cuatro años 
por el Capitán Ord, y los pequeños cargam entos que in 
trodujo en este pais se consideraron de tan buena cali
dad , que alcanzaron el precio de L. 11-6 por tonelada, 
esto es : L. 2-4 ménos que el guano de las islas de Chin
cha tan apreciado en el dia. Se tocó, sin embargo, la g ran  
dificultad de no pertenecer estas islas á ningún Gobierno, 
estando habitadas por tribus de árabes independientes 
que no ofrecían seguridad á los cargadores; más este in
conveniente se ha vencido con el envío de las fuerzas indicadas, y con la confianza que esta medida inspira, se 
ha formado una compañía bajo el título de Ord, Stindson 
y Stayes, á la que el Gobierno ha concedido el privilegio 
exclusivo de sacar de las islas é im portar en Inglaterra"el 
guano que aquellas contienen. La compañía no se propo
ne hacer estas operaciones por su cuenta , sino dar per
misos en la isla misma á los cargadores que quieran á 
razón de L. 1 por tonelada y 2 shelines de derecho, al 
Tesoro público duran te el prim er año v 4 sh. en los siguientes.

El análisis químico de esta m ateria ha Jado por resul
tado de i6 á 20 por 100 de sales de amoniaco y materia 
orgánica azotizada; de 43 á 68 por 100 de fosfato de cal; 
de 4 á 7 de sulfatos y m uriatos alcalinos; de 6 á 11 de 
humedad y de 6 á 14 de sílice, arena y otras m aterias térreas.

Londres, 15 de Mayo de 1857.—El mercado de trigo en 
la pasada sem ana ha presentado m uy poca animación, 
habiéndose reducido las importaciones en Londres á 7,321 
cuarteras de trigo inglés y á 2,950 del extranjero. Las im- 
poríaciones de harina lian sido 18,067 sacos de la inglesa 
y 10 de la extranjera. El precio del trigo ha vacilado 
en tre 46 y 65 shelines por c u a r te ra : el de la cebada de 
26 a 45 sh elines: el de centeno de 30 á 36 shelines ; y la 
avena de 21 á 25 shelines. La harina se ha vendido de 
48 a 52 shelines el saco de 28 libras. No hay apariencia 
de que se alteren estos precios por ahora , á pesar de una 
ligera subida que se anuncia de toda especie de grano en los puertos del Báltico.

El aceite español está de 58 á 59 libras esterlinas la tonelada de 256 galones.
En el precio de las patatas se han manifestado g ran 

des fluctuaciones, variando desde 85 á 117 shelines la tonelada.
En el mercado del azúcar se ha observado mucha ac 

tividad, y gran reducción en las existencias ; la de la Ha
bana escasea, habiéndose sin em bargo vendido dos p a r 
tidas, una de 1,700 y otra de 3,000 cajas á razón de 45 
shelines quin tal en depósito. iDe Manila se han vendido 
o,000 sacos al precio de 46 á 47 shelines.

El precio de los abonos sube con rapidez, vendién
dose el guano peruano á L. 13-5 tonelada por cantidades 
de 30 toneladas a rrib a , y á L. 14-15 esterlinas por can
tidades inferiores. De esta clase se han hecho ventas á L. 
15. Los abonos artificiales suben de un modo extraordi
nario. El nitrato  de sosa de L. 19 á 20 la tonelada • el de 
potasa de 29 á 30; el fosfato de amoniaco á 8 y el su-perfosfato de cal á L. 6-15.

En lanas se han hecho grandes negocios, particu larmente en Liverpool, donde los pedidos han sido excesi
vos, variando los precios de 16 á 40 shelines por 24 li
bras de peso. La lana de Australia limpia se vende de un
shelin y 7 peniques á 2 shelines la libra limpia.

B O LSA S E X T R A N JE R A S .

Ambéres, 49 de Mayo. —Diferida , 24 13/16 papel.—Interio r, 38 3/8. #

A m slerd am  , 48 de Mayo. —  Diferida , 25 3/ 16.— Exterior, 42.—In terio r, 38 1/ 4.

^ Francfort, 48 de Mayo. —  Diferida , 24 7/8.—Interior, 3/ 7/8. *

Lóndres , 48 de Mayo. — Exterior, 41 3/4.—Certificados , 5 3/4.—P asiva , 6 7/8.
Id em , 49. — C onsolidados, 94 1 /8 , 1/ 4. — Diferido español, 25 1/ 4 , 1/2 . u n e n a o

B IB L IO G R A F ÍA .

_ EDUCACION PINTORESCA,|PERIÓDICO PARA Niños.—Se publican cuatro entregas al mes, acompañada 
cada una, cuando no lleve grabados en el texto, de una 
lam ina litografiada, entre las que se ha dado en Mayo un 
figurín de modas para niños. Cada mes se repa rtirá  ademas otra lámina enciclopédica de doble tamaño.

Las suscriciones princip ian desde 1 .° de Abril.
Los núm eros dé lo s seis primeros meses form arán un 

lindo tomo, para cuya encuadernación se repartirá un ín dice, con su cubierta en papel de color.
Precio de suscricion. En Madrid, 3 rs. al m es; 8 rs  

trimestre: 15 medio año.

En provincias, 12 rs. trim estre: 20 medio año.
Con lám inas enciclopédicas.—Un real m ás al mes respectivam ente.
A las Sras. Directoras de colegios ó Maestras de niñas 

que lo deseen, se les enviará, en lugar de lám ina enci
clopédica, un  pliego de dibujos de bordados y otras labores.

Los Sres. Directores de colegio, ó Maestros de in s
trucción p rim aria , que pidan cuatro suscriciones recib irán  grátis la suya.

Se suscribe en las principales librerías de Madrid y 
provincias, ó directam ente al Adm inistrador del periódico, calle de las Huertas , núm. 42. 1871

CRÓNICA NAVAL DE ESPAÑA, REVISTA CIENTÍFI- 
ca , m ilita r , adm inistrativa , histórica, literaria y  de co
mercio, publicada bajo la dirección de D. Jorge Lasso de 
la Vega. Acaba de publicarse el cuaderno 6.* del tomo IV. que contiene los artículos siguientes:

Artillería.—Notas sobre los proyectiles huecos y las 
piezas de artillería.—Resistencia á la ro tu ra , tensión de los gases & c ., por Coquillat, Mayor de la artillería belga, 
caballero d e la Ó rd e n d e l León neerlandés — (Continuación.)— Por D. Agustín Mallo y M ontojo, 641.

Reseña histórica de la m arina española desde el rei
nado de Felipe V.— (Continuación.)— Por D. Ramón López , 655.

El Océano atlántico.— (Continuación.)—Por D. J. J. X., 671.
Marina m ilitar.—Contestación á las observaciones he

chas sobre este ramo por el Sr. D. Domingo Basallote en 
la Crónica nava l, tomos 3.a y 4.°— Por D. Ignacio Ne- 
g r in , 684.

Panteón de m arinos ilustres. — Por D. Cesáreo F er
nandez , 690.

Marinos ilustres extranjeros. El Vizconde Nelson por 
D. A. O ., 700.

Hidrografía.—Puerto de Cádiz.—Sobre su limpia y la 
de los caños del arsenal de la Carraca , resuelta por el 
Gobierno.—Por D. Jorge Lasso de la Vega, 717.

España es y debe ser esencialmente una nación m a
rítim a por su posición geográfica y sus necesidades, 722.

Adm inistración m arítim a. — (Conclusión.) — Por Don Antonio O rtega , 733.
Bibliografía. — Manual de investigaciones científicas, dispuesto para el uso de los Oficiales de la Armada y viajeros en g e n e ra l, 739.
Noticias m arítim as, 742.
Aviso á los navegantes, 755.
Disposiciones más notables, 761.
índice del tomo IV, 769.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y adm inistración , por D. Francisco Cárdenas tomo 1 2 .

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 1 1 .

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos 
en el Despacho de libros de la Im prenta Nacional v en 
la librería de la P ub licidad , Pasaje de Matheu.

En el prim ero de estos puntos se halla tam bién de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la ju risprudencia  adm inistrativa en m ateria de 
competencia y atribuciones de la Autoridad » establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecim iento de este Cuerno hasta fin de 1851. r

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por D. A ntonio  Rotondo, Caballero de la Real y distinguida O rden de Carlos III.

Esta obra, de la que se hacen dos ediciones separa
d a s , una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España v aca
so en Europa. Las e s tam p as, adornos y v iñetas, sacadas 
del m anantial que existe en aquella preciosa biblioteca 
sacristía y salas cap itu lares, y cuyas exactas copias sé 
ven en esta publicación, el Ínteres de la narración y el 
lujo tipográfico con que se presenta , son dotes que con
tribuyen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice eí 
Emperador de los franceses, el Rey de P rusia, el de Di
nam arca y el de C erdeña, entre los cuales se ven todos 
los principales cuerpos científicos y literarios, la gran
deza de España y m ultitud de aficionados á la literatura á la historia y á las bellas artes. '

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del a u to r , calle de la M ontera, núm  46 
y en las principales librerías de toda Europa. '

Se ha repartido la entrega 8.*

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglam ento de exenciones físicas del servicio m ilitar.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional á 6 rs. ejem plar.
DECRETO ORGÁNICO Y REGLAMENTO DE ESCUE- 

las de com ercio, dados por S. M. en 18 de Marzo último.
Véndese á 2 rs. cada uno en la Im prenta Nacional.
ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS LEYES , REALES D E - 

cretos y órdenes circulares publicados en el prim er tr i
m estre del presente a ñ o , un cuaderno en 8.a mayor.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im prenta Nacional.

LEY ORGÁNICA DE MILICIAS PROVINCIALES É INS- truccion para llevarla á efecto,

Se halla de venta á 4 rs, rústica en 8.* en la Impreni 
ta Nacional.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES , DECRE-; 
tado por S. M. en 20 de Mayo de 1855, y reglam ento para  
su ejecución, aprobado por Real decreto de 27 del m is
mo mes y año.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional á 4 rs.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

KIN-KUAN. - DEDICADO Á S. M. LA REINA (EN 4854).-iSalutífero y exquisito sahum erio de m oda, que usan 
en Turquía y la China en los grandes saraos ó harenes, 
m uy privilegiado en Paris y Lóndres, donde ha m ere
cido singular aceptación, asimismo que en Madrid y  
principales capitales: sirve para olorificar las habitacio
nes, disipando los miasmas que despide ó exhala el cu er
po hum ano y los gases atm osféricos; quemado sobre 
brasas que no formen llam a, hay para treinta ó cuaren
ta veces, y después de la limpieza y ventilación de las 
habitaciones con la cantidad que cabe en 2 rs. de plata 
hay para dos habitaciones. Sirve tam bién para evitar las 
polillas en las ropas con solo guardarlo en los baúles ó 
guarda* ropas.

Hállase de venta en comisión á 2 rs. cartucho, media docena 10 , una 19, y dos 36.
Calle de la Montera, núm . 6, la Corte de E spaña; p la 

zuela de Santo Domingo, núm. 16, comercio de la Union' Platerías, núm . 78. comercio de Buj. 3 '

COMPAÑÍA DE MINAS Y FUNDICIONES DE ALMA * 
den.—No habiéndose reunido el núm ero de acciones su
ficiente para constituir legalmente la jun ta  general ordi
naria del 14 de Mayo actual, se hace una nueva convo
cación , de acuerdo con el art. 47 de los Estatutos, para 
el juéves 11 de Junio próxim o, á las siete y  media de la 
tarde en Paris, Hótel du Louvre 2 .™ étage, quartier R i- voli.

Ademas de los objetos previstos por el art. 53 de los 
estatutos , la jun ta  deberá deliberar sobre una p roposi
ción hecha por la gerencia , y  sus decisiones serán váli
d a s , cualquiera quesea el núm ero de los accionistas p resentes y de las acciones representadas.

Los recibos de acciones expedidos para la jun ta  del 14 de Mayo corriente servirán para la admisión de la re* fenda junta de 11 de Junio próximo.
Los nuevos depósitos de acciones deberán realizarse, 

diez dias ántes del 11 de Jun io , en P aris, rué  Neuve de 
M alhurins, núm. 14, ó en M adrid, calle de Hortaleza, núm ero 132, cuarto tercero derecha.

Madrid, 22 de Mayo de 1 8 5 7 .= El geren te , II. I la -  selden.  ̂373

COMPAÑÍA DE LAS MINAS DE COBRE DE HUEL- 
VA.—No habiendo los propietarios del fondo capital u sa
do del derecho que les concede el art. 9.a de los E statu
tos, de suscribirse por la cantidad de 200,000 frs. ó 1,000 
acciones de cap ita l, para completar la segunda emisión 
de la segunda série.enteram ente suscrita, y cuya última 
décima parle se pide actualm ente, quedan reservadas 
dichas 1,000 acciones, con arreglo al expresado art. 9.a, 
á los tenedores de las acciones de cap ita l, en la p ropo rción de 1 por 14.

Los tenedores de acciones que no hayan usado de di
cha facultad de suscribirse ántes del 3*1 del corriente, perderán  su derecho de preferencia.

No se adm itirá ninguna suscripción que no vaya 
acompañada del pago de cinco décimas p a rte s , debiendo 
satisfacerse las otras cinco desde el 20 al 30 de Junio.

Se dirigen las suscripciones á las oficinas de la Com
pañía en P aris, calle B ergére, núm . 2 0 , de una á tres 
de la tarde. 1804— 1

SOCIEDAD DE SOCORROS MÚTUOS DE JURISCON- 
sultos.—Comisión central. — Esta Comisión ha acordado 
ab rir  el juicio contradictorio que previenen los estatutos 
para declarar al sócio D. José Morodo con derecho á pen
sión por hallarse imposibilitado de ejercer la abogacía 
é desem peñar cualquier destino , mediante á padecer"una 
tisis pulm onal, que está en el segundo período.

Los que tuviesen que hacer alguna reclamación sobre 
el hecho expresado, ó el derecho que se alega, se se rv i
rán dirigirla á esta Secretaría, calle de Barcelona, núm ero 1 2 , cuarto segundo, en el térm ino de un m es, conta
do desde que se publique este anuncio en la Gaceta.

Madrid, 22 de Mayo de 1857.*=Juan García de Quiros

La comisión central ha acordado que se ab ra  ju i
cio contradictorio para la declaración de pensión á las 
Sras. Doña Manuela y Doña Teresa Menéndez y  Acebe
do, huérfanas del socio D. Ramón Menendez y Collar, viudo de Doña María del Cármen A cebedo, m adre de di
chas huérfanas. Dicho sócio falleció en el Ferrol el dia 23 de Febrero de este año.

Los que tuviesen que presentar alguna reclamación 
contra el derecho que se alega á la pensión , la dirigirán 
en el térm ino de un m es, contado desde la fecha en que 
se publique este anuncio en la Gaceta, á esta secretaría 
g en era l, calle de Barcelona, núm . 1 2 , cuarto segundo. 
Madrid, 13 de Mayo de 1857.*=Juan García de Quirós, secretario.

SE ARRIENDA EN PÚBLICA SUBASTA LA IIACIEN- 
da denom inada del E ncinarejo , distante dos leguas y  me
dia de la ciudad de Córdoba, que linda con el Guadalqui
v ir, y consta de o livares, árboles fru tales, casa de Cam
po, otra de recreo , oratorio y molino aceitero con cu a
tro vigas y demas útiles correspondientes. El rem ate se 
establecerá en esta corte el 10 de Junio próxim o de diez 
á doce de la m añana en la casa núm . 21 de la plazuela 
de San A ndrés, donde desde hoy se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones bajo el que ha de tener lugar.

1886

Á VOLUNTAD DE SU DUEÑA SE VENDEN QUINCE 
casas, dos censos y ocho fincas rústicas, sin más carga 
que 24 rs. de réditos anuales, de un censo en la villa y 
térm ino de A lburquerque, provincia de Badajoz; cuyos 
títulos, tasación y demas necesario manifestará el escribano 
notario de esta corte D. Isidro H ernández, en su escriba
nía calle M ayor, núm. 106, todos los dias no feriados, 
de doce á dos y media de su ta rd e , el que adm itirá las 
proposiciones que se hicieren hasta el 28 del corriente, 
en cuyo dia y hota de una á dos se celebrará el rematé 
extrajudicial, quedando en el mejor p o sto r, siem pre que 
cubra las dos terceras partes de su va lo r, libres de todo gasto para la vendedora.

Madrid, 22 de Mayo de 1857. — El Escribano , Isidro Hernández. 4883

NO HABIENDOSE ADMITIDO UNA PROPOSICIONque se hizo para la adquisición de la casa calle del C ár
men de esta corte, núm . 2 antiguo y 34 moderno de la 
m anzana 358, con 4,014 piés y 19|24 avos de otro, valua
da en 620,000 rs. vn. á rebajar ca rg as, cuya venta se 
anunció diferentes dias en la Gaceta y  Diario oficial de 
Avisos para el 9 del corriente Mayo, se“ saca de nuevo á 
pública subasta, que tendrá efecto el sábado 2 9 del m is
mo en la habitación del escribano de núm ero Dr. D. Cláu- 
do Sanz y Barea, calle de Atocha , núm . 35, cuarto se
gundo de doce á una del dia; y se advierte que no se 
adm itirá postura que no cubra la cantidad arriba m ar
cada, y que los títulos se hallan en poder del indicado 
Sanz que dará cuantas noticias se exijan, y hará saber al mejor postor la aprobación del rem ate á las 24 horas de haberse celebrado.

M adrid, 20 de Mayo de 1857. =*Dr. Cláudio Sanz y 
Barea. 1884—3

ESPECTÁCULOS.
T EA T R O  d e l  C IR C O .— A las ocho y media de la 

noche. —Función extraordinaria á beneficio de los direc
tores de la orquesta D. Juan Mollberg y D. Ciistóbai 
Oudrid.—Sinfonía de La Giralda.— E l Tio Tararira , co
media en un  acto.—El prim er barítono absoluto Sr. V a- 
re s i, c an ta rá , en obsequio de los beneficiados, la céle
bre aria de Don Isidoro.— Un Capricho, composición del 
Sr. Mollberg, locada por el mismo en el xylocordeon, 
instrum ento de paja y de m adera.— La Tertu lia , ba ile .— 
De Potencia á potencia , comedia en un acto. — El Maca
reno , canción española por el Sr. V aresi, el cual canta 
en español por prim era vez. — Fantasía sobre valses de 
S trauss en el xylocordeon, por el Sr. Mollberg.— El Abate P irracas , sainete.


